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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
•u  auguáta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Hrrtoci^m gen&ml del Registro de la Propiedad.—Sección 3.*

Excmo. S r .: La R ei na ( Q.  D. G .) se ha servido 
nom brar para el Registro do la Propiedad de Valde
peñas, provincia de Albacete, á D. Bernardo Her
nández Callejo; para el de Cangas de Tineo, provin
cia de Oviedo, á D. Aquiline Alonso Barriusó ; para 
el de Orgéz, provincia de Toledo, á D. Basilio Perea 
de las Infantas; para el de M uros, provincia de la 
Corana, á D. Juan Antonio Calderón y Caamaño; para 
el de Tam arite, provincia de Huesca, á D. Antonio 
Cornel y Bardají; para el de Boltaña, en la misma 
provincia, á D. Leonardo Soler de Cornelia, y para 
¡el de Carlet, provincia de Valencia , á D. José; Sale - 
lies y Dónderis; cuyos individuos han sido propues
tos en las respectivas ternas formadas por esa Di
rección.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
<que desde la publicación de estos nombramientos 
en la Gaceta de Madrid empiece á correr el plazo 
de 40 dias que parada prestación de las respectivas 
fianzas se fija en el art. 282 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
.y? efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1 4 de Abril de 4 863.

M O N ÁRES.

Sr. Director general de l Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de la Motilla del Palancar para procesar á Don 
Valeriano Muñoz, D. Demetrio Gómez Zamora y Don 
Sebastian Aparicio, Alcalde el primero, y como tal 
Presidente, y los tros dos asociados de la mesa inte
rina para la elección de Concejales de dicho pueblo, 
ha consultado lo siguiente:

«Exorno. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Cuenca denegó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de Motilla del Palancar para 
procesar á D. Valeriano Muñiz, D. Demetrio Gómez 
Zamora y D. Sebastian Aparicio, Alcalde el primero, 
y  como tal Presidente de la mesa interina en la elec¿- 
cion de Concejales de dicho pueblo, y asociados los 
dos últimos.

Resulta:
Que el dia 4.* de Noviembre del año último Don 

José María Patiño compareció ante el Juzgado de pri
mera instancia de Motilla del Palancar , y denunció 
como reos de falsedad á los tres sujetos antes citados 
porque en el acto del escrutinio para la elección de 
Secretarios de la mesa electoral habían leido en al
gunas de las papeletas respectivas nombres distintos 
de los qiie tenían.

Al formular la denuncia dijó que después de ter
minado el referido d ia , la votación para Secretarios, 
y a l hacer el escrutinio, algunos de los que se hallaban 
en el local habian protestado contra lo que sé estaba 
haciendo por ver que se leían nombres distintos de 
los que contenían las papeletas; y que habiéndose exi
gido al Alcalde que las manifestase al público con 
objeto de comprobar si los nombres que se leian eran 
los que aparecían escritos, se resistió á ello fundado 
en que la ley no prevenía tal cosa, habiendo accedido 
á hacerlo con dos ó tres; pero advirtiendo que no 
proseguiría en semejante condescendencia:

Qué para determinar mejor la exactitud de los he
chos denunciados, expuso que en algunas papeletas 
que tenían escritos los nombres de Juan Antonio Diaz 
y Manuel Toledo Maure se habian leido otros distin
tos: anadia que estas papeletas, para que fuesen bien 
conocidas, tenían escritos en ámbas caras los nom 
bres y apellidos de los referidos Diaz y M aure, y 
además una abertura ó agujero que formaba un cua
drilongo sobre dichos nombres en uno de sus lados: 
designaba varios sujetos que podían declarar acerca 
del abuso que se imputaba, y entre ellos á uno lla
mado Andrés Gavero, y que según indicaba era el 
que habia puesto en las papeletas la contraseña del 
agujero; por último, concluía pidiendo que para la 
debida continuación del hecho que denunciaba, el 
JqéX debía reclamar las papeletas después de con
cluido el escrutinio y antes de que se quemaran, por
que uniéndolas á los autos, con vista de ellas y del 
resultado del escrutinio, aparecería oiaro que habia 
más papeletas con los nombres de Diaz y Maure que 
votos leídos por el Presidente en favor de los mismos:

Que abierta la consiguiente información sumaria, 
se reclamaron del Presidente de la mesa electoral 
las papeletas de la elección de los Secretarios escru
tadores áJó  qtte, apntesuj que con arreglo á: la  ley las 
habia quemado en el momento que sé terminó el 
escrutinio:

Que habiéndose examinado á 40 testigos que de

signó Patino, cinco confirmaron lo que el denunciador 
hábia expuesto, reducido á que el Presidente cubría 
las papeletas con la mano ; que no habia accedido á 
enseñarlas al público, y que habia contestado que si 
las papeletas no contenían aquellos nombres, lo decia 
él: 24 aseguran qué nada vieron porque estaban au
sentes; y los restantes niegan los hechos objeto de la 
denuncia, expresando que el Alcalde dió al público 
algunas papeletas cuya vista se pedia para cerciorar
se de la verdad , siendo de notar que los cinco que 
han depuesto en sentido desfavorable al Alcalde se 
hallan procesados como reos de desacato, de qué el 
mismo Alcalde les acusó por excesos cometidos den
tro del Colegio electoral en el dia de la elección de 
que se tra ta :

Que como comprobante de la existencia del abu
so que se imputa al Alcalde y asociados, declararon 
varios testigos que las papeletas que se habian en
tregado al Alcalde para la votación tenian varias 
contraseñas á fin de poder conocer si los nombres 
qué el Alcalde leia eran los mismos que tenian escri
tos; añadiendo además que algunos de los que resul
taban con votos debían tener un número mayor de 
ellos que Tos que aparecían del escrutinio:

Que habiéndose unido á. las diligencias sumarias 
el acta de la elección, se observa por ella que la 
de Secretarios escrutadores se celebró sin ninguna 
protesta formal; y que cuando se estaba verificando la 
votación para Concejales, algunos de los concurren
tes al acto protestaron contra ella, porque según de
cían reconocía por base la de Secretarios escrutado
res, que era falsa porque se le habia dado un núme
ro de votes que en rigor no habian obtenido; lo cual 
explicaban diciendo que las de Diaz y de Maure ha
bían resultado con 4 4 votos, cuando eran 29 los elec
tores que les dieron votos :

Que el Juez de primera instancia en vista de esto 
solicitó del Gobernador de la provincia la autoriza
ción para procesar al Alcalde y asociados, á quienes 
calificaba de reos del delito que castiga el art. 240 
del Código penal:

Que habiendo dispuesto el Gobernaoor dar au
diencia á los sujetos que se trata de procesar, mani
festaron que las personas que aseguraban que las 
papeletas tenian una contraseña, y que esta la habian 
hecho la víspera de la elección, no podían dar razón 
exacta de lo que deciau porque no eran electores.

Aparece que el Gobernador de la provincia anuló 
la elección á que este expediente se refiere en vista, 
según decia, de  las protestas formuladas contra la 
elección , que demostraban la perturbación y desor
den que habian reinado, producidos en parte por 
causas y accidentes naturales.

Se observa, por último, que el Gobernador, de

acuerdo con el parecer del Consejo provincial, dene
gó la autorización fundado:

4.* En que el Alcalde, al leer las papeletas y ma
nifestarlas á los asociados, cumplía con el precepto 
legal.

2.* En que la votación es un acto secreto, del 
cual nádie puede deponer con exactitud refiriéndose
á otro individuo.

3.* En que la circunstancia de llevar las papele
tas tal ó cual seña y tal ó cual forma, no era una 
prueba segura ni aun racional de que contuviesen 
precisamente determinados nombres.

4.* En que los testigos que habian depuesto acer
ca de la forma de las papeletas no eran electores del 
distrito.

5.# En que el Alcalde tenia en su abono el carác
ter de A utoridad, y que su operación era inspeccio
nada por los asociados.

6.* En que no habria términos hábiles de librar
se de una persecución criminal si se sancionase el 
principio de poder acusar á una mesa electoral por 
hechos como el que motiva este expediente.

Y 7.9 En que no existia probado el delito que se 
imputaba al Alcalde y asociados.

Visto el tít. 3.* de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los Ayunta
mientos :

Visto el art, 4 del Código penal, que determina 
que es delito cualquier falsedad que se comete en 
toda elección p o p u la r:

Considerando que no se comprueba el aserto de 
los que promovieron la denuncia de que en las u r
nas electorales se depositaran papeletas con los n o m 
bres de Juan Antonio Diaz y Manuel Toledo Maure en 
mayor número de las que luego leyó con estos mis
mos nombres el Presidente de la mesa , porque para 
este efecto no es admisible el dicho de los mismos 
que lo aseguran, á causa de ser la volacion un acto 
secreto:

Considerando que, según lo que aparece en el 
acta de la elección del dia en que se supone cometi
do el abuso, las quejas que bajo este supuesto se for
mularon se expusieron después de terminada la elec
ción y proclamación de Secretarios escrutadores:

Considerando que induce ó creer infundada la 
queja extemporánea del denunciador Patino la cir
cunstancia de no ser elector, y no serlo tampoco al
gunos otros de los demás que han declarado en con
tra del A lcalde, y además por la desconfianza con 
que deben acogerse los dichos de personas á quienes 
se procesa por excesos que ellos mismos cometieron 
en el acto de la elección;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver

de conformidad con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Marzo de 4863.

VAAM ONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Las noticias recibidas por el correo ordinario de 

América, relativas á la rebelión de Santo Domingo, no 
adelantan nada, como era consiguiente, á las dirigidas 
por extraordinario, que alcanzaban al 9 de Marzo. 
Las que se tenian en la Habana á la salida del correo 
confirmaban el exterminio de los rebeldes, con cuyo 
motivo el Capitán general de la isla de Cuba habia 
adoptado las medidas necesarias para procurar el re
greso del batallón cazadores de la Union, que proce
dente de aquel ejército embarcó en el Isabel la Ca tólica 
para ir á reforzar el de Santo Domingo. con el bata
llón de San Quintín y escuadrón cazadores de Africa, 
que pertenecientes al de esta Antilla se acababan de 
organizar en Cuba. Aquella celosa Autoridad, no solo 
dispuso el envío de estos refuerzos en los dias 9 y 10 
siguientes á la llegada de la noticia de la sublevación, 
sino que las proveyó de dos meses de haber, conside
rable número de municiones, tiendas de campaña y 
correspondiente dotación (le acémilas, remesando 
además 200.000 pesos.

Al mismo tiempo por el Comandante general de 
Marina dispuso que el vapor Blasco, fondeado en Cuba, 
se dirigiese á Santo Domingo, en cuyas aguas debían 
encontrarse la Mazar redo, el Pizarro v el Hernán-' 
Cortés, procedentes de Puerto*Rieo, con cuyos buques 
y los que conducían para Puerto-Plata la infantería 
nombrada, que eran el Isabel y el Francisco de Borja, 
quedaban también reforzados los destinados al servicio 
peculiar de la isla. Estos elementos, unidos á los facili
tados tan oportunamente el 5 por el Capitán gene
ral de Puerto-Rico , probarán á los disidentes que 
si sus intentos se lian estrellado contra la lealtad de 
los habitantes y decidido ímpetu de las pocas fuer
zas empleadas en su persecución, deben renunciar á 
nuevas tentativas, persuadidos sobre todo de que la 
constante solicitud del Gobierno de S. M. por el bien 
de aquella colonia liara estériles los elementos de 
seducción empleados en la que tan satisfactoriamente 
acaba de terminars e

MINISTERIO DE E STADO.
Dirección de Comercio.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
fíegium exequátur á D. Ignacio Bauer, nombrado

Cónsul general de Hamburgo en esta corte; á Don 
Santiago María de Ingunza, D. Eduardo Ménendez y 
D. Gregorio María de la Revilla, Cónsules de.la Re
pública Argentina en Bilbao, Gijon y Santander res
pectivamente; á D. Gregorio Castrisiones, Vicecónsul 
de la misma República en Cádiz; á D. Guillermo 
Campos, Cónsul de Chile en Alicante; á D. José Car- 
ratalá y Blanes, del Ecuador en el mismo p u n to ; á 
Mr. John G. Hyde, de los Estados-Unidos de América 
en San Juan de Puerto-Rico ; á D. Rafaél Palxot, del 
Uruguay en Barcelona, y á D. Diego O’Connor, Vi
cecónsul de Prusia en Benicarló.

S. M. se ha servido asimismo conceder la au
torización de costumbre á Mr. Gilbert de Voisins, 
Mr. Edouard de Magny y Mr. Flach, nombrados Vi
cecónsules de Francia respectivamente en Lérida, 
Torrevieja y Vigo, y á D. Eligió Ros y Rodríguez, do 
Portugal en Santiago de Cuba.

MINISTERIO D I  MARINA.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M ISM O .

7 Abril. Concediendo permiso para presentarse á con
curso de oposición en la Academia de Estado Mayor de 
artillería de la Armada á D. Joaquín de la Feria y Ramos, 
D. Diego Ainat y O liver, ü. Leonardo Moreno y Melendez, 
D. Aurelimo Diaz v Rocafull, D. Juan Rosa, D. Nicolás 
Perez Marchante, D. Enrique Sierra Valeñzuela, R,,Josó 
Mellado y  de íam arrt, D. Juan Bautista Sandovál, D. José 
María Redondo y Guerrero v D. Baldomero López y Pérez.

8 id. Relevando , ó su solicitud, del déslinó de Inter
ventor del tercio naval de Santander al Oficial primero 
del Cuerpo administrativo de la Armada D. Francisco de 
Paula Barriada.

9 id. Nombrando Comandante de la goleta de hélice 
Favoritay en construcción, al Teniente de navio I). Angel 
Topete y Carballo.

Id. id. Promoviendo á Guardias marinas dé primera 
clase á los de segunda D. Antonio Armero y Ureta, Don 
Manuel Elisa v Vergara , D. Angel de la Puente y Sedaño, 
D. Arturo Garin v Sociats y D. Miguel Desmaisiéres.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Santiago, del apostadero de las Balea

res , aprehendió en la madrugada del 28 del mes próximo 
pasado en aguas de la Punta Negra un laúd con 42 fardos 
de tabaco; la escampavía Gallardo , de dicho apostadero, 
apresó también en la noche del 29, én el punto llamado 
Gallo, situado en la parte del S. del puerto de Soller, orn
eo bultos de dicho artículo que estaban escondidos entre 
unas penas; y k  escampavía Pez , de! referido apostade
ro, aprehendió igualmente en la noche del 30 en el pun
to llamado Bans un laúd con tres bultos de tabaco de pota.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitqn general de la isla deUuba par
ticipa con fecha 15 de Marzo próximo pasado que no 
ocurre novedad en aquella isla, y que su estado sanita
rio continúa siendo satisfactorio.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 4 /  s e m a n a  d e  m a r z o  d e  i 8 6 3 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  c u a r t a  s e m a n a  d e  M a r z o  d e  1 8 6 3 .

m e t A l z c o .

D e p ó s i to s  e n  m e t á l i c o , c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
E\ LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

fPor contratos y fianzas con interés de 3 por 400 anual.......................... ......................................
. •>,-, \  Por sustituciones del servicio militar con id ............ .......... ..................................................................

N . )Por id. del servicio marítimo con id . . .....................................................................................................
..................... ( por | a (eFcera parte del 80 por 400 de propios con id.............. .............................................. .

i Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id .....................................................
\ §¡q interés..................................... ........................................................................................................... .....

454.395.212.84 
4.973.72385 
3.574 438.09

85.902.453.43 
28.700.645,4 3 

4.366.547,4 4

4 0.342.749,90

4.326.667,19 
4.400 435 

22.394.506,34 
887.94 8.588,64

4 8.543.710,83 
8.648.424,70

350.293.449.85

4,649.074,57

4.354.438,44
471.192,22

928.184,69

428.472

2.444.625,5)

34 9.500 
228.200 
605.835,56 

47.247.226,63

354.200
702.000

7.963.569,98

4.976.779,20

155.749.351,28
2.144.916,07
3,574.438,09

86.830.637.82 
28.700.645,13

4.495.019,11

12.727.375,40

1.646.(67,19
4.328.635

22.997.341,90
905.165.815,27

18.894.910.83 
9,320.424,70

358.257.018,83

6.625.853,77

868.066,57
4.074.463,58

4.980,81

4 32.797,67

4.872.754

96.000 
452.200 
549.626,39 

4 2.036.864,68

373 420 
478.357 

42.815.654,78

753.451,50

4 54.88 i.284,71 
4.073.752^49 
3.574.438,09 

86.828.657 V 
28.700.645,43 

4.362.224,47

10.854.624,40

4.550.4 67,19 
4.476.435 

21477.745,51 
893.428.953,59

48.521.790,83
8.842.067,70

345.414.364,05

5.872.402,27.

/ Al contado con interés de 4 por 4 00 anual...........................................................................................

i (De 4 á 4 meses con interés de 3 por 400 a n u a l..................................
1 a J De 4 á 6 meses id. de 4 id ..............................................
1 ■ P ^ ............... .. ’ j De 6 á 9 meses id. de 5 id ...............................................

Voluntarios /  ( De 9 meses en adelante id. de 6 id ...............................................

1 (De 45 dias con id. de 2 id ..............................................
I Cen aviso...................... ] De 60 dias con id. de 4 id ...............................................
1 * De 90 días con id. de 6 id ..............................................

\  Provisionales para subastas sin interés............................. ............................................. .......................

Total de depósitos......................... ................
* ' ’v> *'■ ' . ' • •

Cuentas corrientes eom interés de 4 por 400 anual. , . .................................................... ..............................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente............ ...................

faneentoft (Intereses y dividendos de efectos depositados........................................................................................conceptos eventuales. | #ntre lag ^  á formaiizar............................................................................ ............................

Total general de metálico................................

4.587.067.627,20

35.086.455,23

31.390.923,22

9.356.622,25

1.621.458.550,42 * 

44.142.777,48

31.202.030,99

8.244.576,87

— . 

4.590.256.549,43

36.204.200,61

4.622.453.782,43

4.450.341,45 
4.342.920,59

43.747.545,47

246.620,38

1.665.901.327,90

1.450.341,45
1.589.540,97

39.443.607,86

679.090
584.792,04

4.626.457.720,04

771.254,45
4.004.748,93.

4.624.947.044,47 43.994.4 65,85 1.668.941.210,32 , J O*707ei89,9flU 4.028.233.720,42,

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

........................ |E  b ,% S S ta ‘ü ‘i^itoüL"::
Tesoro púb liee ,...#

( C u«t«  *  interMM «rttafocho. y  m ik id o s de l  mismo.........{ g  ^ ^ o r e r í i ^ d V  proVincia............

T o ta l ......................................................................... ..........................................

SALDO

á favor de la Caja en fin 

de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja e* fio 
de la sematta.

Reales veUon.

780.000.000
826.966.560,57

3753.566,08

2.000.000 
4 3.954.754,05

m ■

506.544,70
461.285,28

782.00^.000
840.918.314,62

4.260.110.78
461.285,28

12.000.000
9.606.597,85

464.285.28

770.000.006 
831.34 4.746,77

4.260.440,78

4.610.720.426 65 16.919.584,03 1.627 639.7 i 0.08 22.067 883,13 4.603 571.827,55



RESUMEN DE LA CUENTA DE  METALICO.

Existencia sn fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes v conceptos eventuales.............................

Saldé á fávor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses^.. . .  • • - - ..............................

Diferencia que constituye la existencia de la Cuja*...... .....................

P A P E L .

RIALES VELLON. 

1.628 233.720,42i •
1.605.571.827,55 

n  661.892,87

■= • r ’S r

D ep ósitos en  ©froto» d* !«t Deuda p ú b lica  y  del T esoro .

En cartera.—Letras á cobrar á sus vencimientos........................... ....................... ................................ ..............................

EXISTENCIA
BN FIN DB LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

BN LA FRESENTE.

Reales nom

TOTAL.

Reales nom

DEVUELTO

«N LA MISMA. 

Reales nominales.

t K:tTí= ;-v -q
, EXISTENCIA

KX FIN O* LA 8KMANA.

Reales nominales.

521.687 718,88 
1.194.591.151,49 

7.935 999,45

405.640,61 
22.101 000
19.607.000
15.302.000

405.640,61 
543.788.718,88 

1.214 200.1 ¿3.49 
23.237.999,45

15.49 ¡.478,40 
58.827.369,66 

644.000

405 640,61 
528.297.240.48 

1.155.372.783,83 
22 593.999,45Provisionales para subastas................................................................................................ .....................................  . . . .

Total general de p a p e l . .......... . • * •  ̂• «Y*.. Y « 1.7«.216.87r,«t; 57 415.640,61 1 .7 8 1 ,^ 1 5 1 ^ ,.., ( .7 0 ||6 9 .6 6 4 ^ %.

C lasificación  de loe d ep étito »  hechos en  la  C en tral.
En títulos ó inscripciones de la rento del 3 por 109 éflnsóíídado.............................................................. ..............................
En id. id. id. del 3 por 4 0<Mifef4áol. . . . . . .  . ............................................... ' . . . . . . . .
En obligaciones del Estado por ferro-carriles!’.........Y............. ........................................................................................
En acciones de obras públicas..................................... ..................................... ......................................................... ..............

&  ........... : ................................

58S.H5.lCMi
583.302.637.68
201.18i.000
30.506.000 
66 766 000
15.037.000 
1.356 246,51

165.041.870,76
20.100.003,05

15:371.000
1.1.701000
3.072.000 

364.000 
160 000

1.034.000

14.239.000

405.610,61

— — ;jifgg. ■ygyr

Q & é i  161,*r ~
Ii¡tó|íl0637,6».: , 
. |P lí4 i000  
%É710i»00 ' , 
66.926.000 
16.07*060 
1.356 246,51 

179.28087076 
*0 100.003,06 

405.640,61

Y,;
, ^ 0 0 0  f

438 000°
.... .A-OlIdiUD , . , r

44.675.00»

i '
M P*t.l«M ii
tí|350.63M Í

...'4^6.184.001^
66.488.000

— «

M v I  r-- 

1Bh material del Tesoro.................................................... 1 3KR -rifi K
So Deuda sin interés..................................................* *.......... 135.205.870,76

20.100.003.0*
405,640,61.

fia id. sin convertir. . . . . . . . .  . ...................... . .. ......... ..................................  ................................... .
Éú cartera.—Letras á cobrar A sus vencimientos............... .. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  ! ! .*. ! . . . . .  1

í ; ♦ Suman los depósitos en la Central. ....................................

Idem m  las Tesorerías de provincia.............. ..................

Total general de depósitos en p a p e l........ ........... .

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE

1.674.306.919,41

49.909.952,41

46.289.640,61

11.126.000

1.720.596^60,02

61.035.959,41

63.254.060 

í 1.608.848,06

1.657.242^60,02’ 

? 49.4*7.104,35

1.724.216.871,82 67.415.640,61 4.781.632.512,43 74.962.818,06 1.706^69.6.64,37

RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES.

nominativo* ea Cotral. EFECTOS EN CARTERA

ÜsísténéJa mí lfit á* I r  ««urna anterior...................................... .........  ........ ...................................................................................................
Ingresos en la presente ( Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales......................................  13.99í.t 05,85

F * i Per lo recibido del Tesoro................ .....................................................................  2?.0t7.883,13

Cargo........................................................................

BsvMelte — ■- _-  1 Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales.................... ................  Í0.707.i89,°0
.................... t Psp lo entregado al Tesoro y pagado por intereses................................................... 16.919.584-,03

Existencia en fin de esta semana. .........................

14.226.917,88
66.062.048,98'

1.7*4.216.871,82 
57 010.000

780.000.000 
2 006.000 403.640,64

80 288.966,80 

57.62 - 073,93

1.781.896.874,8*

74962.848,06

7*2.000.000

(2.000.000

408.640,61

22 661.891;87 1.706̂ 26 4." 23,76 7704000.000
■ •

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendían á 138.662, de las cuales pertenecían á metálic 
Í30.I91, y á papel 8.465, y en la presente á 140.416 en esta forma: 132.021 en metálico, y 8.455 en papel. * ■ :

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que el mismo se refiere por no haberse recibido los estados de la misma. 
En la segunda y tercera semana de Marzo último dicha sucursal ha recibido del Tesoro por suplementos rs. vn. 2.198,61.

Madrid 9 d . Abril de 1 t(3 .» E i Contador, José F. de Escauriaza.^B.* V.*— El Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
C ensura de T e a tro s  d e l R ein o .

ÍNDICE CRONOLÓGICO
S>S LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 

DE TEATROS DURANTE EL MES DE MARZO.

Numero 63. El Soldé la sierra ,drama original en tres 
actos y en prosa. A. el i.*

Núm. 64. Dos ingenia , zarzuela original en un acto y 
en verso. A . el 2.

Núm. 63. El C dlár , comedia arreglada del francés en 
un acto y en prosa. A. el t .

Núm. 66. Una tumba y tma flor, drama original en 
cuatro actos y en verso. D. el 3.

Núm. 67. Mentiras graves, comedia original en tres 
actos y en verso. A. el 4.

Núm. 68. Un amigo verdadero, comedia original en 
cüatto actos y en verso. A. el 5.

Núm. 69. A na , comedia traducida del italiano en cinco 
actos y en prosa. A. el 5.

Núm. 70. La fortuna de una pobre, comedia original 
m  un acto y en prosa. A. el 6.

Ñúm. 74. El SU tras la tempestad, comedia original 
«a un acto y en verso. A. el 6.

Núm. 72. Las solteronas, comedia original en un acto 
y en verso. A. el 6.

Núm. 73. El tio Fidel, comedia arreglada del francés 
en un acto y en prosa. A. el.7.

Núm. 74. Jktanük y  Juan , zarzuela original etvttn acto 
y en verso. A. el 7.

Núm. 75. María R ita , ópera original en dialecto galle
go y en un acto. A. el 8.

Núm. 76. Recta justicia , drama original en tres actos 
y en verso. A. el 8.

Núm. 77. Bertoldo el Campanero, ópera española ori
ginal en un acto. A. el 9.

Núm. 78. Dido Fenicia, zarzuela original en tres actos 
y en prosa y verso. A: el *0.

Núm. 79. Jorge el mercader, zarzuela imitada del fran
cés en un acto y en verso. A. el 4 4 .

Núm. 80. A la luna de Valemia, comedia original en 
un acto y en verso. A. el 12.

Núm.*84. Seis señoritas sin miriñaque, zarzuela arre
glada del francés en un acto y en prosa. A. el 42.

Núm. 82. Lo que sabe una mujer l comedia original en 
un acto y en verso. A. con supresiones el f 2.

Núm. 83. Culpa y arrepentimiento, zarzuela original 
en un acto y en verso. A. el 4.?.

Núm. 84. La vida airada, drama arreglado del portu
gués en cuatro actos y en prosa. A. el 4 3.

Núm. 85. Sin marido y sin dinero, comedia original 
en un acto y en verso. A. el 44.

Núm. 86. Mártir siempre, nunca reo, drama original 
en cuatro actos y en prosa. A, con supresiones el t4.

Núm. 87. Don Juan de Peralta, zarzuela Original en 
tres actos y en verso. A. el \ 6.

Núm. 88. El cautivo, comedia original en cuatro actos 
y en prosa y verso. A. el 46.

Núm. 89. La quiebra de un banquero, drama original 
en tres actos y en verso. A el 47.

Núm. 90. Revolución conyugd, comedia original en 
tres actos y en verso. A. 18.

Núm. 91. Llegué, vi y vencí, comedia original en tres 
actos y en verso. A. el *9.

Núm. 92. La Recompensa, drama original en tres actos 
y en prosa. A. el 20.

Núm. 93. Estrella, ó el castillo de lossencantados, co
media original de mágia en cinco actos y en prosa y ver
so. A. el 24.

Núm. 94. Una perrada, disparate mayúsculo original 
en un acto y en verso. A. con supresiones el 25.

Núm. 35. Dulcamara , zarzuela arreglada del italiano 
en tres actos y en prosa. A. el 25.

Núm. 96. Las tres virtudes, ó Fe, Esperanza y Caridad, 
drama original en un acto y en verso. A. el 26.

Ñúm. 97. Pablo y Pablito, comedia arreglada del fran
cés en un acto y en prosa. A. el 26.

Núm. 98. Marco-Spada , drama arreglado del francés 
en tres actos y en verso. A. el 30.

Núm. 99. Las trts Gracias, melodrama original en un 
acto y en verso. A. el 31.

Núm. 4 00. Amor y  libertad, drama original en cuatro 
actos y en verso. A. el 31.

Madrid 31 de Marzo de 1863.=* El Censor de Teatros, 
Antonio Ferrer del Rio.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduria.

En Marzo del presente año ha prestado dicho estable
cimiento sobre alhajas y ropas la cantidad de 4.738.700 
reales en 5.374 partidas, de las cuales 4.700, por valor 
de 392.590 rs ., corresponden á las auxiliares estable
cidas en la calle de Toledo, núm. 59 , y la de la Puebla 
Vieja, 49, cuarto segundo; siendo de notar que en el ex
puesto total figuran i.7*0 partidas de 40 á too rs.

En la venta del mismo se han enajenado 162 partidas en 87,816 rs., resultando un beneficio de 24.240 rs. en

favor de los dueños de las prendas , que se reserva ¿ 
disposición de los mismos por espacio de 4 0 años.

En los dias 29 y 30 del presente se procederá á 
la venta en pública subasta de todas las alhajas y ropas 
que resultan existentes y que correspondan al empeño 
cíe Marzo de 1862, pudiendo estas renovarse ó desem
peñarse solamente hasta la víspera de su exposición al 
público, que será en los dos dias anteriores á ios señala
dos para la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos eo' 
lizables, inclusa la Deuda del personal.

Madrid 40 de Abril de 4863. == El Contador, Andrés 
Tamayo y Baus.

Ju n ta  p ro v in c ia l de B en eficen cia  
de l a p r o v in c ia  de T o led o .

El dia 47 de los corrientes tendrá efecto en el despa
cho del Sr. Gobernador civil de la provincia , Presidente 
de esta Junta , y hora de las doce de la mañana , la su
basta de los efectos que se expresan á continuación, los 
cuales se destinarán al taller de zapatería de los estable
cimientos reunidos de esta Beneficencia :
M.l trescientas libras de suela valenciana, blan

ca , fresca, de buen uso y condiciones , sin 
que exceda cada medio de 14 libras de peso,
á 4 rs. 75 cénts.....................................  . . . .  6.173

Ciento cincuenta id. de vaquetilla , sin que es
té revenida ni húmeda, de buenas condi
ciones, y sin que exceda de 3 libras cada ho
ja , á 40 rs........................................................ 1.500

Setenta y cinco cabras-machos ,de buena ex
tensión y condiciones, de 2 libras de peso
u n a , á 19 rs..................................................   4.425

Ciento diez baldeses de primera clase, á 40 rs.
docena.....................................    366,66

Setenta libras de cáñamo, también de prime
ra clase, en ram a, á 5..rs............................. 350

Total rs. vil   .............. 9.816,66

Toledo 7 de Abril de 1863. =E1 Gobernador, Presi
dente, P. O ., José Antonio de Azcárate.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de V izca y a .
La Secretaría del Ayuntamiento de esta capital, do

tada con 1 í .000 rs. anuales, se halla vacante por jubila
ción del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud necesaria, dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde Presidente del citado Ayuntamiento en 
el término de un mes, á contar desde la inserción de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín o/lcal de la 
provincia; teniendo presente que la referida vacante ha 
de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Bilbao 24 de Marzo de 1863.«Gregorio Pesquera.
_____________  4115 — 4

R eg istr o  de la  P ro p ied ad  de B e cerrea .
DISTRITO DE NEIRA DE JUSÁ.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de este partido.
Bernardo Martínez, vecino de Piñeira, á favor de Don 

Antonio de la Peña, venta de 36 rs. de censo redimible 
al quitar, que le pagaba la viuda y herederos de Manuel 
Fernandez Cachando. Falta de especificación de confines 
y términos de las fincas.

Rosa do Pació, de Vilar de Francos, á favor de José 
Quiroga , de Francos, otra del mayor valor ó justo precio 
de dos cortiñas que ya le tenia enajenadas, llamadas de la 
Aira y de la Veiga, con hipoteca al seguro de la cortiña 
de la Coba, con un retazo de monte fuera de ella. Falta de 
términos en que radican y sus confines.

D. Pedro Ramón Fernandez Carrete y su mujer Doña 
Francisca Flores, de la casa de Penalonga, en el lugar de 
los Mazos, á favor de su hijo primogénito D. Antonio. Don 
Jacobo López y su mujer, do Pació da Condomiña, á su 
h ja Doña Joaquina, mejora de tercio y quinto y dotación, 
consignándose en pago de parte de la última 5 fanegas de 
centeno de renta anual en poder de Martin Gómez, del 
lugar y parroquia de Santa María de Frairia. Falta de la 
designación de bienes.

D. Ramón Arias Quiroga y su esposa, vecinos de Ma
drid, en San Vicente de Deade, y el Licenciado D. Ramón 
Fernandez del Rio , de San Esteban de Furis, como apo
derado de D. Ramón Rodríguez, Conde de Campoinanes, 
de la ciudad deJLugo, y este como marido de Doña Rosa 
Armesto y Cortés, primera hija de D. Joaquín Armesto y 
su esposa, transacción respecto á las legítimas paterna y 
materna de Doña Manuela Armesto, esposa del D. Ramón 
Arias, sujetando á su seguridad todos sus bienes libres y 
los rendimientos de los mayorazgos, é hipotecando ade
más especialmente las rentas de Pacios y otras. Falta de 
especificación de los bienes y rentas de que se componen 
los mayorazgos.

Doña Inés Roson, vecina del lugar de Cancelada, á su 
hijo D. Diego Madalena , consignación por via de alimen
tos , entre otros bienes, de una casa con sus oficinas, 
huertas y fincas adherentes á ella. Falta de especificación 
de las fincas, términos y lindes.

D. Jacobo López, del Pació dé la Cóndomiña, á su her
mana Doña Manuela López, de Escobio, cesión de una ca
seta de poner yerba inmediata á la casa, con sus entradas 
y salidas. Falta de especificación de términos y lindes.

Bernardo Toledo , de Villaviciosá de Odón, natural de 
San Juan de Arrojo , á favor de Pedro González, del mis
mo Arrojo , venia de diferentes bienes raíces que le cor
respondían en el propio Arrojo por herencia de su padre 
losé, que estaban pro indiv iso , con todas sus acciones, 
derechos y cargas que tuviesen. Falta de especificación 
de los nienes.  ̂ _

Felipe Ares, de San Pedro de Nantin, á D. Juan Al
fonso, de Betanzos, obligación de 2.0:17 rs., sus réditos i00, 
é hipotecando al seguro de ello todos los bienes que pu
diese tener y heredar, porque entonces carecía de ellos. 
Falta de especificación de bienes.

' José Silva el Nuevo, de Santa María de Pol, á favor de 
María Fontal, su vecina , venta de una heredad á cortiña 
al sitio do Caroso, y un castaño con el terreno que ocu
pa de 4 cuartillos más adelante de la misma cortiña. Falta 
de término y confines.

D. Francisco Diaz ¡ de Aranza, á favor de su hermano 
D. Leandro, obligación de pagar anualmente 2 fanegas y 6 
tegos de centeno , hipotecando especialmente para su se
guro el prado llamado da Costela. Falta de término y al
gunos confines.

Manuel Fernandez das Grobas, de San Salvador de 
Piñeira. á favor de Francisco Fernandez de Carlos, su ve
cino , obligación de pagar 567 rs., y á satisfacer mientras 
no los devolvía una fanega de centeno cada año, hipote
cando al seguro de ella el prado de Fabeiro. Falta de tér
mino y confines. . . .

Manuel Fernandez , de San Pedro de Teijeira , á favor 
de Agustín Pardo, de Santiago de Aranza, vénta de urta 
fanega centeno de renta que le pagaba Antonio García, 
de Picho Teijeira , por bienes. Falta de especificación de 
las fincas.

D. José Mendez y Doña Ramona R. Arango, de San 
Miguel de Neira de/Rev, á favor de Francisco Vázquez, 
de Piñeira , venta de % fanegas de centeno que les paga
ba Pedro Sánchez y su hermano Bernardo del coto de la? 
ñas de Pacios. Falta de bienes sobre que gravita la renta.

José Silva, de Santa María de Pol, á favor de Lean
dro Mendez , de Aranza, venta del derecho de recobra- 
cion del leiro llamado del Soutrin ó agro da Vila, y de 
una leira llamada Sucastro de Aranza. Falta de término 
y confines.

D. Juan María Quiroga, de Lugo, á favor de D. Ma
nuel González , Cura de San Miguel, como representante 
de otro ü. Manuel, su sobrino, del lugar de Donés, venta 
de un ferrado de centeno en sembradura en el agro Vei
ga-pisada y leiro del Couceiro. Falta de término y algu
nos confines.

Andrés Armada, de Santa Cruz de Picato, á favor de 
>u vecino Angel Rivera, venta de los castaños que tenia 
ú  sitio de Trigueiras, con el terreno que allí corresponde 
ü  vendedor, "y un terreno inculto que se nombra do 
lastro , de 2 fanegas y media. Falta de término y con
fines.

José do Souto, á favor de Ramón do Rio, vecinos de 
lastro, parroquia de San Juan de Lejo, venta de un fer
rado de centeno de renta que el Rio le pagaba , y de un 
terreno al sitio de Carballo Longo, y otro en Caldelas. Fal
la de término y confines.

Domingo v Juan Alvarez, vecinos de Lejo, á favor de 
Ramón do Rio , del Castro , en dicho Lejo, venta de una 
fanega de centeno de renta que les pagaba Juan Fernan
dez, su vecino. Falta de especificación de las fincas sobre 
que gravita la pensión.

Domingo y otro Domingo, y Antonio Fernandez , ve
cinos de Riosubil, parroquia de San Martin de Neira de 
Rey, á favor de Manuel Fernandez, mejora de tercio y 
remanente del quinto de todos sus bienes, derechos y ac
ciones , declarándole además por sucesor en otras mejo
ras vinculares hechas por sus antecesores. Falta de de
signación de bienes y su término.

D. Pedro Fernandez Lombardía , vecino de Neira de 
Rey , á favor de su hermana Doña María de Neira , deja
ción de las legítimas que les podían corresponder por sus 
padres: que su esposa Doña Josefa Fernandez aportara al 
matrimonio 20.000 rs ., parte de los^uales los destinara 
á la construcción de la casa que habitaban de la Bidueira 
y de la de Mesón á sus inmediaciones, y que también 
hicieran adquisiciones , por lo cual debia reintegrarse la 
Doña Josefa de los 20.0* 0 rs.: cedió á Flpreacfe Eernaq- 
dez la mitad de la casa fabricada de nuevo en el Puente de 
Neira, é instituyó por heredera á su expresada mujer. 
Falta de confines de las fincas.

Cayetano Prieto, del Tonzon, á favor de Dominga Fer- r 
nandez, de Castro Lauzana, cesión en pago de dote de 
una fanega de centeno de renta que pagaba Juan Fernan
dez Rivero, de Penarubia. Falta de designación de fincas 
sobre que está afecta la renta.

D. Juan María Quiroga, de Lugo, á favor de D. Manuel 
Carballo, de Gundian, venta 2 fanegas de centeno de reñ
ía que le pagaba por razón de foro ó censo de la casa y 
bienes que poseía en Gundian. Falta de designapioq de 
fincas.

Juan Mendez, de Santiago de Aranza', á favor de Pe- 
1ro Tallón, de Francos*, venta de la utilidad de una casa 
londe llaman Ocubreiro, terreno deA dominio de D. Fran-* 
usco Diaz, porque se le debe pagar una fanega de cente
no, Falta de especificación déla casa y terreno indicados.

D. Juan María Quiroga , vecino de Lugo , á favor de 
Lorenzo López, de Cobas , venta do la renta de 4 ferrados 
de trigo que pagaba Juan López, hermano del compra- 
dor. Falta de expresión de las fincas sobre que gravita la 
pensión.

D. Juan Quiroga, vecino de L ugoá, feyop Lorenzo 
López, de Cobas, obligación con ftípotécá ae la renta de 56 
ferrados de centeno que pagan Juan Alvarez Pereina y 
otros que disfrutan de los bienes sujetos á dicha renta. 
Falta de expresión de los pagadores de la renta y bienes 
sobre que gravita.

Doña Luisa Ulloa , vecina de San Juan de Arrojo , á 
favor de María Luisa Iglesias, de Pasantes de Triacastela, 
donación de una fanega de centeno de renta que pagaba 
Pedro Durán, ú© Constantin, por la casa y oíros bienes. 
Falta de expresión de las fincas afectas á la renta.

D. Juan Diaz Balboa y su mujer, vecinos de Arrojo ,ú  
favor de Doña Manuela Diaz Balboa , del mismo lugar, 
venta de dos fanegas y tres tegos de centeno de renta que 
pagaba Domingo López, del lugar de Escobio. Falta de 
especificación de las fincas sobre que esté impuesta la 
renta.

Francisco Cabana y su m ujer, vecinos de Garuncha- 
da, á favor de Antonio Gallego , de Rio de Arco, venta 
de porción de monte nombrado Fuente da Lébre, y otras

Eorciones encima de la Fuente de Felibrán, términos de 
ejo. Falta de especificación de las circunstancias de las 
fincas.

María López y su marido Pedro López, José Julio y 
Manuela López , vecinos de Escobio , á favor de D. José 
Gregorio Pardo, de Poqsaija, v&nta de la parte y derecho 
de legítimas paterna' y  maferqa que tenían log: vendedo
res en la casa y bienes d© Pácio, fcbmpendiendo las cor- 
tiñas da Porta *y Oroyas. Falta de especificación de las 
fincas.

José Silva, vecino de Pol, á favor de José Fernandez, 
del mismo pueblo, ratificación de venta de la leira lla
mada das Insuas do Coroso. Falta de expresión de ios lin
deros y situación de la finca.

Pedro Abelleira y su mujer, vecinos de Souto, á favor 
de Cayetano Fernandez , , ce&ion dd k^ensioa
alimenticia de 120 rs. que á la mujer pagaba D. Pedro 
Fernandez Lombardía por la mitad del prado de Dieria, 
sito en San Martin, é hipoteca por el Abelleira para pago 
de un crédito de los prados del Carballon y Riguerial. 
Falta de expresión de los límites de la finca.

Manuel Iglesia y Manuela Quiroga, su hija, vecinos 
de Lejo, á favor de José Sierra, del mismo pueblo, venta 
de una caseta. Falta de término y confines.

José Rodríguez , vecino de Siguirey, á favor de Ma
nuel Mourin, recibo y apartamiento de legítimas corres
pondientes ai Rodriguez. Falta de especificación de las 
fincas y de la vecindad del Móurín.

Tomás González, vecino del Reguengo, á favor de 
D. José Valcarce Arias, de Villachamore, venta del pra
do da Porta, leira do Carreifo, y una fanega de centeno 
de renta que pagaba Domingo Gómez por parte de una 
casa y bienes, y confesión por el Tomás de que llevaba 
en foro del Yalcarce $l prado do Soutero en renta de 20a 
reales. Falta de término y renta de las fincas.

Manuel Docando y Manuel Fernandez, de Recesende, 
á favor de Antonio Folgueiras, de Pousada, venta de una 
parte de montes en el de Picato. Falta de designación del 
monte enajenado. «

D. José González de Santiago , de Miranda, á favor de 
D. José Valcarce, de Villachambre, dejación de porción 
de monte al sitio de Montecelo, Groba y Fontao. Falta de 
expresión , término y límites.

María Dorado y su hijo Diego López, á D. José Yalcar
ce, de Villachambre, dejación de un terreno inculto en 
la punta del prado Longo da k  Campa. Falta de expre
sión de los límites y situación de la finca y vecindad de 
ios otorgantes.

D. José González, de Santiago de Miranda, á favor de 
D. José Yalcarce, de Villachambre, obligación de pago 
de una fanega de centeno de renta anual. Falta de expre
sión de fincas sobre que grávitá la renta.

D. Froilan Sánchez y su mujer, á favor de José López 
Vivero, de Santa Eulalia de Rivadeneira , venta de cuatro 
fanegas de centeno de renta que pagaba Angela Balboa, 
de Víllasantan. Falta de especificación de las fincas sobre 
que gravita la renta.

Domingo Cordero y su m ujer, de Guimarey, á favor 
de D. José Valcarce Arias, de Villachambre, venta de la 
cortina de Venga de arriba.y ma leiro misma iérmi- 
no. Falta de límites de las fincas y de su situación.

Josefa Diaz é Isabel González, de Guimarey, á favor 
de D. Miguel Valcarce , de Villachambre, ratificación de 
venta del monte Biduedo y Penaslongas. Falta de expre
sión del término y límites del monte.

D. Antonio y D. Domingo Fernandez, vecinos de Vila- 
les, á favor de Pedro del Rio, de Riosubil, venta de la 
renta anual de 10 tegos de centeno que pagaba D. Ra
món Carrete, de Vilares. Falta de expresión de los bienes 
sobre que gravita la renta.

D. Vicente Calderón, de San Pedro en Neira del Rey, 
á favor de D. Vicente Mallo, delJPuente de Neira, venta 
de (1 tegós de céñteno dé renta qué pagaba Manuel Fer
nandez, de Puente de Neira. Falta de expresitm*défas firF» 
pas afectas al pagadela renta. ,

Manuel Fernandez, de Puente dfe Neira, á favor de Don 
Vicente Mallo , su vecino, venta de cuatro tegos de cen
teno de renta que pagaba Francisco Rebaldeira, Falta de

vecindad del contribuygyite^y de fincas al pago
de la renta. -‘«i ¿ ^  U w

M&meA Suazo, de Piedrafito de-Gamporedendo, 4 
favor de Cárlos Fernandez de Quintá, venta del prado da 
Olga. Falta de término en que radica la finca.

Manuel Prieto, de Piedra fita de Camporedondo, á fa
vo^ de Cárlos Fernandez, de Quintá , venta de las fincas 
prado del Medio y tierra labradía en el agro de tras de 
rosf,j#ádos de la Fuente. Falta de término y linderos.

Pedro Mendez y su mujer, de Piedrafita de Campore
dondo , á favor de Cárlos Fernandez, de Quintá , venta 
deja cprtiñade abajo y parte de otra finca. Falta de nom
bré de una finca, término y límites.

Tomás Farelo, vecino de Lebrujo, á favor de su her
mana Ana, de Neira, cesión en pago de legítima de un so
to nombrado Acosta, en Lebrujo. Falta de linderos y ex
tensión déla finca.

D. Antonio Benito Blanes, de Lugo, á favor de Juan 
Martínez, de Madrid, venta de 7 fanegas de centeno que 
papa Francisco García, y además 5 fanegas que paga To
mas López, ámbos de la Calbela. Falta de expresión de 
toe inmuebles sobre que gravitan.

Manuel Fernandez, de Busto, á favor de Antonio Fer
nandez, de Vilares, venta de 10 tegos de centeno do. ren
ta que pagaba Vicente Carrete, de Busto. Falta de inmue
bles sobre que gravita.

Ramón Fernandez, vecino de Bursende, á Felipe Ló
pez , de Villanova, venta de porción de monte en térmi
nos de Bursende. Falta de designación del monte y sus 
confines.

D. Antonio Fernandez, de Vilares, á Cárlos Fernandez, 
de Quintá , venta de la cortiña do Casoiro y heredades das 
Veigas. Falta de situación y límites.

Angel Fernandez González, de Quíntela , á D. Manuel 
Saavedra Yebra, de la casa de Cedrón , transacción sobre 
pago de renta de un foro de la tercera parte de los bienes 
del lugar de Quíntela. Falta de expresión de fincas.

D. Manuel Saavedra Yebra. ae Viso . Y.D.^AiitQnio 
* WáWo 3é-^Iferséfbs,^^fensaMíoúácéiTOfóJas

dos terceras patries de los bienes del lugar de Quiniela. 
Falta de límites. * ; í 5

D. Juan María Quiroga* de Lugo, á D. Manuel Carballo, 
de Gundian, venta de renta. Falta de expresión de bienes.

María Fernandez, de Viduedo, á sus hijas María y Jua
na Fernandez, cesión de 2 fanegas de centeno de renta y 
de la tierra de Degolada y parte de la cortiña da Porta. 
Falta de expresión de fincas. ’

Doña Josefa Fernandez , de Neira de Rey,, á D. Vicente 
Fernandez Busto, de Surriba, cesión en pagó de renta do 
90 rs. que pagaba D. Pedro FemañdeZ Carpintero, V de la 
de 30 los herederos de D. Jacinto Fernandez Vidueira. 
Falta de expresión dedos bienesí -

Manuel González, del Puente d©N«ira*á su vecino 
D. Vicente Mallo, venta de urnprado chotíso redondo. 
Falta de expresión de linderos y término.

Salvador López y su m uier, de Val, á su veGino iiian 
López , venta de la cortiña do Cortiñeiro. Falta de térmi
no y linderos.

D. Gabriel Becerra, de Pol, á D. Ramón Pardo Monte
negro , de la casa de D. Salvador, venta de un prado al 
sitio do Lameiro. Falta de término y linderos

D. Alonso Calderón, de la Peña y Casas dq: Val, á Don 
Froilan Correa, de la peña, venta de una fanega centeuo 
de renta que paga Vicente Iglesias, de las Casás de Val, 
por una casa, una cortiña y huerto. Falta de límites y 
término de los inmuebles. < •?

Jacobo,Duran, veaipo de Yiduodo, A-Ramon Fernan
dez , de Castrolanzan, venta de úna cortiña llamáaá Ua 
Lameira. Falta de término y algunos confines.

Salvador López y Manuela Gómez, á favor d© Angel 
Aira, vecinos de Val, venta de tres terrenos. Falta do 
término y confines.

Juan Rebalderia, d© Arrojo, á Francisco López, de 
Villameije , venta de 7 castaños y una pieza d* heredad. 
Falta de nombre , término y limites.

Pedro Villares y su m ujer, vecinos de Constantin, á 
D. Tomás Rodriguez, Subteniente retirado, venta de una 
casa y un terreno. Falta de terreno y confines.

José Rodriguez, de Vilarello, á D. Manuel Perez de 
Seoane, venta de porción de fincas. Falta de terreno y 
confines.

D. Jacobo Alvarez Cedrón, de Matela, á D. Domingo 
Rescp , dé Escobio , foro de un prado en Franjoz. Careqe 
dé túrreno y confines.

D. Antonio Fernandez, de Vilares, a Cayetano y Ma- 
, puel Fernandez, de Busto, venta de la leira de GuimeiraL 
r Cárece de terreno y confines.

O. Agustín Telo y su mujer, d© Balados, á su hijo Ja- 
cobo , foro de una casa , un celeiro, un hórreo y porción 
de fincas. Falta de confines y término.

Miguel Rivas, de Pousada, á su vecino D. Pedro Qui
roga , foro de parte de la cortiña de Mar-rubio, de la do 
Castro y terreno de Sobredepedraboa. Falta de confines 
y término.

Doña Luisa Ulloa, de Arrojo, á su hiju Doña María 
Ulloa ¿apon, siempre que no volviese al país D. Antonio 
Iglesias, su hijo, donación de la leira do Carreiro, otra 
do Peuso y mitad de un cerdo cebado que paga José do 
Val. Falta de confines y término.

Manuel Tallón, vecino de Berrelos, á faVor de Miguel 
Anseren, su vecino, dejación de la caseta de Domingo Ló
pez* ¿arece de término y confines.

Domingo Fernandez, vecino de Escobio, á D. José Al
varez Cedrón , dé Matela íáféhdüsSP dé^Riveira.
Falta de término y  confines.

Cárlos Abelleira, de Camporedondo, á Luis Alvarez, 
su vecino , venta de 2 prados llamados Ándorno y Lagos. 
Fálto de término y confines.

D. Pedro Fernandez Carrete y su mujer, de los Mazos 
de Neira , á D. Jacobo Alvarez Cedrón, de Matela, venta 
de la cortiña da Porta. Falta de algunos límites.

Miguel Rivas , de Pousada , á su vecino José Pol, foro 
de varios terrenos de cortiña y barbecho. Falta de co&fi* 
nes y término.

Juan Villares, de Constantin, á su mujer Antonia Váz
quez, confesión de dote hipotecando la casa y bienes he
redados de sus padres. Falto de expresión de bienes y 
confines de la casa.

Andrés Armada, de San Pedro de Santa Cruz, á Caye
tano Pombo, de San Estéban de Neira, venta de un ter
reno de monte en Picato. Falta de confines.

Matías Rodriguez y su mujer, de Recesende, á Angel 
Rodriguez, de Vilar, foro de varias fincas en renta dfe 
media fanega de centeno. Falta de situación de algunas 
fincas y linderos.

José Prados, de Piñena, á Andrés Rodriguez, de Fran
cos, venta de un terreno de castaños en Rivaüeo foseado. 
Falta de situación y confines.

Gabriel Rodriguez, de Pol, á Angel Rodriguez, de Villar 
de Francos, venta de una casa y de las legítimas que le 
pudiesen corresponder. Falta de término en que radica 
la casa y designación de inmuebles.

D. Antonio Osorio, del Arcal, á Vicente García , de 
Cascalla, venta de una cortiña ai sitio de Coto. Falta dé 
confines y término.

D. José Gregorio Pardo, de Tarege, á José Pol, de Pou
sada, foro de la casa y cortiña de Berjan. Falta de confi
nes y situación.

Manuel do Val, de Cernada®, á Antonio do Rio, su v©¿ 
ciño, venta de una cortiña nombrada do Pedregal. Falto 
de término.

Juan López, de Aspera de Lebrujo, á Antodío Fernan
dez, de Santa Eulalia de Rivadeneira, venta de un prado 
al sitio das Toiras. Falta de límites y término.

Pedro Gómez, de Vilar, á José Osorio, de Castrolanzan, 
venta del prado do Moiño. Falta de término y de dos con
fines.

Cayetano Pombo, de Neira de Jusa, á José González* 
de Madrid , venta de una fanega de centeno de renta que 
paga Angel Rivera, de Santa Cruz. Falta de inmuebles.

Pedro Fresnedo v su mujer, de Puentes de Gatin, $ 
José Prados, de Lejocairo, foro de una casa y hton^* Fal
ta de expresión de los inmuebles.

D. Manuel Rodriguez , de Polo, á Silvestre Fernandez,' 
de Villameije, venta dé 12 fanegas y un tego de centena 
que pagaban Antonio Gallego, Francisco López y Antonio, 
Gómez, de Recesende. Falta de inmuebles.

Tomás González, del Reguengo, á Pedro López, de Vi
llachambre, venta de parte de monte que le correspondí 
de muros afuera y un barbecho en Riva de la Cortiña- 
nova. Falta de especificación de fincas y sus confines.

Tomás Diaz, de Lebrujo, á Juan López, de Vilarello, 
venta de la casa en que vive el vendedor. Falta el térmi
no en qne radica.

D. Jacobo Píu, de la Condumiña , á su hijo. Otro Don 
Jacobo Manuel Fernandez , de id., á su hija Teresa, dota- 
clon de varias fineas. Falta la discretacion de las finca®.

D. Francisco Teiguño, de Oriz, á José Diaz, de San Mi
guel de Páramo , venta dé 2 fanegas de centeno de renta 
qué pagan Juana Rodríguez y Pablo Fernandez, de Maíai- * 
lié. Edito de inmuebles.

Francisco Vázquez, de Constantin, á Domingo Carba
llo, de Gundian, venta <íe la sembradura de tres tegos dé 
trigo en la cortiña de junto á la casa. Carece de éoá- 
fineg.

Manuel Dono y su hijo José, de Ferreiros, á Jacinto 
Fernandez, de Furco, venta de 2 fanegas ae centeno de 
rento que pegaba él comprador. Carece Üe inmuebles.

Jos© Sonto, de Gastro de Lejo, á José do Rio. su vecino, 
Venta de la cortiña do Barreiro. Carece de confines y si
tuación.

D. Juan Fernandez guazo, de Cercijedo, á Juan Martí
nez, de Madrid* subfbr© del prado de Berjela y del moli
no. Carece de situación y dos confines.
* Doña Manuela Gómez y su hijó D. Pedro González, dé 
Cañedo dé Cás * á P, Antofcto Gtomé* de B a m , Véüta do



mitad delfterreno que le corresponde en las senaras de 
Sacosido y Viliarin. Falta de terreno y confines.

D .^pM ^hgp^gJo Regó, de Santiago de Souto, áD. José 
Gregdrfó ■ K n fo / 'á e  Jarefe, foro del prado de Jarefe y del 
léiro da Langotra. Carece d e  stttraeio ttT  algunos -coit* 
fines.

Doña Antonia VaicarGe y su hijo..fib José «Ramon Gó
mez, de Puente de Neira, á  favor de D. Pedro JLambavdía, 
de la Vidueira, venta de un retazo de cortina en la n o m 
brada da Vidiieira. Carece de situación y ¡confines*

Francisco G asallo , de V ilbcbam bre , a  fey or de Do - 
m ingó da Caí, de Páramo, v e n ta d e  la cortiña do Riveira. 
Carece de situación y confines.

D. Antonio DiazBalboa, de San Juan de Arroyo, ¿ f a 
vor de D. José Rodríguez Reimondez, de Armesto, dueño 
d e  la casa principal de G utm arey, cesión de la casa en 
que habita Antonio García. Falta .d e  situación y de la 
vecindad dei A ntonio(García;  ̂ ,i,

D. Pedro Alvarez Cedrón, Cura de Regó de IAgoa^&Uf 
sobrina Doña Josefa Diez Ribera y su sobrino Pedro Pé
rez , cesión de la herencia que le quedase á su óbito. Ca
rece de inmuebles.

D. Francisco Teijeiro, de Oriz, á Antonio del Rio, de 
Cernadas, venia de 33 rs. de renta que^paga Asngel F er
nandez , de Cernadas. Carece? de inmuebles» *

Ramón Fernandezr dellecesendtí, ¿Pedro  Esteire Frey, 
de Yillartelin, venta de porción de monte de Priato. Ca
rece de térm ino y linderos } <

Julián Plaza, de Piñeira, á'Jrian Rodríguez, de Villas- 
punteiro, venta de media fanega de tje rra  en la cortiña 
da Porta. Carece de confines.

José Vilela, de Piñeira, á Antonio Fernandez, su veci
no, venta de un terreno de monte en C aldam ba. Carece 
d e  "algunos confines!

D. Juan María Quiroga, d e  Lugor á Lorenzo López, r e 
sidente enM adr id , .cesión é hipoteca d e j o  forrados de 
centeno q ue  paga Bartolomé Bande, l 2 José Alvarez, uño 
Domingo Caíóto y 2 José Diaz de Lebrujo. Carece de in -  
íquebles.

Manuel y otro Manuel Fernandez, padre éb ijo , de Tei- 
je ira , á Luis Alvarez, de Gestoso, ven ta  de la cortiña en 
Carballal. Carece dasituación  y confines. ,» ? .

Vicente Torneiro y  Manuel Nuñez, de San Martin de 
Neira, á D. José Ramón Pambley, de Castañedo, venta de 
40 rs. que paga Francisco Fernandez Lombardía, y el te r
reno suficiente p ira  poder transitar con carros para la 
casa del Pambley. Carece de inm uebles la ren ta  y de con
fines y situación la tierra.

D. Manuel Lombardía, de. San, M artin, áóD, Manuel Ló
pez, de la Pusa, foro de un retazo de prado. Falta de s i
tuación y confines.

D. Benito Neira y su m ujer, de Arrojo de Tortes, á Ra
món do Rio, de Castrolejo, venta de u n  barbecho al sitio 
deCaStelo y  6 castañas én Valiña. Falta do" situación y 
ñon fines. ■" ’;M‘ •

Angel Ribera, de Santa Cruz, á José Ramón Nuñez, de 
Sobrado, aum ento de précip de la zarra do Moiño, 6 cas
taños y un molino viejo. Falta de confines y  situación.
. D. Manuel Lombardía, de San Martin, á ’ D. Juvn Cal

derón, de la Peña, venta de 45 rs. que paga D. Manuel 
López. Carece de inm uebles.

José Souto de Castró, de Lejo; á María Fernandez, su 
vecina, venta de la co rtin ad o  Barreiro. Falta de sitúa • 
cion y  confines.

D. Manuel R odríguez, de P o l, á Antonio R odríguez, su 
vecino, venta de 3 ferrados de centeno; que pagaba el 
comprador. Falta de inmuebles.

Domingo Carballo, de G und ian , á Francisco Vázquez 
y  su m ujer, deC onstantin  , foro de la cortina de Ortigal. 
Falta de situación y de algunos confines.

D. Juan María Q uiroga, de M adrid, á José N uñez, su 
vecino, venta de 41 y  medio ferrados centeno de renta 
que paga Manuel Sánchez, de Reeesende, 4 y medio tos

Aua.nX.Qpez.. Carece de in 
muebles.

Antonio Sánchez, de Recesmde, á Juan Esteire, de Vi- 
lla rte lin , venta de la parte que le corresponde en el 
monte de P ica ta  Carece de situación y discrelación.

D. José Ramón de Matela á Doña Rosa Calbelo, del co
mercio de Santiago, hipoteca de 20.500 rs, en los prados 
áo Campa de Tras da veiga, y mitad del de Trigueiriza y 
algunas rentas. Carecen de inm uebles y de confines.

D. Manuel López , de Piñeira , á su herm ana Rosa Ló
pez, foro de subforo de la casería y bienes que le perte
necían en Piñeira. Carece de expresión de los inmuebles.

D. Manuel Rodríguez, de P o l, á José N uñez, de Val, 
venta de un  prado al sitio da Veiga. Falta de situación y 
confines. ‘

Francisco Vázquez. dé-f.oii¿,fcaniiii, á su m ujerM aiía 
F ernandez, hipoteca dotal d e  la casa de hab itac ión , con 
sus alrededores y otra porción de fincas Falta de situa
ción y confines.

D. Ventura López Yebra á Andrés Perez , vecinos de 
Escobio, venta del pirado da Gal da Vila. Carece de térm i
nos y algunos lindes.

José Ramón N uñez, de Sobrado, á su vecino Tomás 
G arcía, venta del prado de Garrizais. Carece de térm inos 
y algunos lindes.

Manuel Capón Va.lin, de A rro jo , á Andrés P erez , de 
Escobio, foro de una casa, una cortiña v otras fincas. Fal
ta de térm ino, nom bre y  lindes.

D. Gonzalo Osorio, de Aranza, á Francisco Cando, su 
vecino, foro del terrenos!onde tenia construida una casa. 
Carece de térm ipo y confines.

D. Antonio Sobrado, de San E steban , á D. Antonio 
Fernandez de Prados, de Berrelos, cesión en pago de 
4.540 rs., parte de prado da Regada y leira tde monte de 
Fortelo. Falta de térm inos y confines.

Francisco Cavana v su mujer, de h  • C aronchada, á 
favor de José Reimondez y Francisco M endez, de Aranza, 
venta del prado do P um arín , cortiña de Cepo y leiro  de 
los Casares. Falta de confines.

José M endez, vecino de San M iguel, á D. Vicente Ma
llo, de P uen teneira , venta de la cuarta parte de todos 
los montes de San Miguel. Falta de discretacion de in 
muebles.

Pedro Fernandez, vecino de Piedrafita de Campore- 
iondo, á D. Juan C alderón, del de la Peña , venta de un 
prado en Val de Piedrafita. Falta de confines.

D. Fernando Valearce y  su esposa, vecinos de Aguia- 
d a , á su hija Doña Angela , mejora y  dotación. Falta de 
expresión de los bienes.

Pedro Calderón, vecino de Parios, á su  hijo Francisco 
Galdeiro.

José de Castro, vecino de la Valiña , á Francisco Cal- 
deiro, de Pacios, venta del prado del Molino, la dehesa de 
robles y castaños y un  molino. Carece de térm ino y con
fines. J

Manuel Folgueiras, de la Valiña, ¿ Francisco Caldeiro 
de Pacios, venta del prado Fonte do Ouro. Falta de té r
mino y confines.

José Prados, de Lejocairo, á D. Pedro Fresnedo y su 
m ujer, de Puentes de Gatin, obligación de pago de ren ta  
impuesta sobre la utilidad de sus bienes. Falta de los ¡n-

Becerrea Marzo 1 9 de ! 863.*=-Manuel Bolaño.

Audiencia de Burgos.
REGISTRO S>E MARQIIINA.

El Licenciado D. Venancio del Valle, Registrador de 
la Propiedad del partido judicial de M arquina en la p ro 
p in e »  de V izcaya, b ace  saber que  en  los libros de la an 
tigua Contaduría de este partido se hallan las siguientes 
inscripciones defectuosas correspondientes á la villa de 
Lequeitio:

Una de censo de 100 ducados de principal fundado 
por Santiago de Aranegui en favor de Estéban de Aspe 
impuesto sobre las casas que dijo tener en la calle de la 
villa de Lequeitio.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal fun
dado por Miguel de Arancibia en  favor de Juan de Co- 
beaga , impuesto sobre sus casas de Arranegui públicas 
en la villa de Lequeitio. r

O tra de otro censo de 60 ducados de principal funda
do por Celedonio de Aspeen favor de José de Ibarrechea 
impuesto sobre las casas de su hab itac ión , su accesoria 
de enfrente y  las viñas de G oraburna y censo radicantes 
en Lequeitio.

Otra de otro censo de 125 ducados dé principal iin*. 
puesto por Ignacio de Coscorroza en favor del cabildo 
y  beneficiados de la villa de O ndarroa, y  sobre  las casas 
de su habitación y sus pertenecidos radicantes en Le- 
quéitio.

Otra de otro censo, de 500 ducados de p rin c ip a l, fon
dado por José Ignacio de Bustinzuria en ¿ v o r  deí vín
culo del Ansiondo, impuesto en tre  43 viñas, sin más 
expresión que las de hallarse en jurisdicción de Le- 
queitio.

O tra de otro censo de 50 ducados de principal funda
do por Juan García de Acha en  favor de Doña Clara Cor- 
tazar , impuesto sobre las viñas que tenia en jurisdicción 
de Lequeitio.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal, funda
do por Domingo de Arrásale en favor de Martin Juan de 
Bengoechea, impuesto sobre las casas de su continua 
morada.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal funda* 
do por Juan Ochoa de  Algorfa on fe vor del convento de 
Santo Domingo de k  villa de Lequeitio , impuesto sobre 
yanos bienes, y en tre  ellos sobre las casas de Perderá en 
la villa de Lequeitio.

Otra de otro censo de i 00 ducados de principa] fon
dado por Garpk de Arrjaga en favor del convento de re
ligiosas de Santo Domingo d é la  villa de Lequeitio, im- 

Viñw **** Uwie en . jurisdicción

Otra de otro censo de 1.696 rs. de principal fundado 
por Felipe Fernandez de Vicuña en favor de Juan Arau- 
n a , impuesto sobre 4 viñas que disfruta en Lequeitio.

Otra de otro censo de 60 ducados de principal funda- 
- do* po r CeledoiiiO‘4 e  Aspe^ en favor d e  Domingo do Mari- 
ca E chevarría, impuesto sóbrelas casas de su habitación

la de en fren te , conocidas y notorias en Lequeitio.
Otra de otro censo de 50 ducados de principal fun

dado por Juan  García de Acha en favor de Ursula Un- 
duimL, impuesto sobre 8 v iñ a s , un  castañar y un  m an 
zanar en la jurisdicción de Lequeitio.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal funda
do por Nicolás de Icazuriaga en favor del Capitán Juan 
Ramón de Odiaga, impuesto sobre sus casas de Narea 
y las viñas y m im brales que le pertenecen.

Otra de otro censo de 100 ducados de principal fun
dado por Doña María Saenz de Arrancibi, en nom bre de 
su marido Miguel Unceta, en favor del cabildo eclesiástico 
d^. Lequeitio, impuesto sobre unas casas que le pertenecen.

Q iraf otra, censo de 5o, dneados de princi pál 
fundado por Catalina de Zavala en favor del cabildo ecle
siástico de Lequeitio, impuesto sobre 2 pares de casas 
y una huerta en la plaza.

Otra de otro censo de 66 ducados de principal funda
do, por María de Beitia para la celebración de una misa 
en la iglesia parroquial de Lequeitio, impuesto sobre una 
viña, y una heredad en jurisdicción de Lequeitio.

Otra de otro censo de 27 ducados de p rincipal ñindado 
por Catalina de Zavala en favor del cabildo eclesiástico de 
la villa de Lequeitio , impuesto sobre 2 pares de casas y 
una huerta en la plaza.
. Otra de otro censo de 200 ducados de principal fun 

dado por Josefa de Amaix en favor del cabildo eclesiásti
co de Lequeitio, impuesto, en tre  otros bienes, sobre 4 vi- 
ñas y las heredades y jxisesiones de l'turriori.

O tra de o tro  censo de tou ducados de principal fun
dado por Josefa Ibañez de Rentería y sus herm anos en 
favor d é la  m em oria de misas pérpétuas fundadas por 
Martin E scalante, é impuesto, entre otros bienes, sobre % 
casas que sirven de posada.

Otra de otro censo de 150 ducados dé principal fu n 
dado por D. Juan Antonio de Zavala en favor del an iver
sario fundado por el Capitán D. José de Odiaga, im 
puesto sobre su casa, el molino de Urgorichi y la casa de 
Gogeascoa.

Otra d otro censo de 50 ducados de principal funda
do por Magdalena de Icazuriaga en favor de la capellanía 
dp D. Antonio de Bengoechea, impuesto sobre 4 viñas en 
jurisdicción de Lequeitio.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal funda
do por Juan de Lariz Olea en favor de María de Adórria- 
ga , impuesto sobre 3 viñas del térm ino de Grada.

Otra de otro censo de 100 ducados de principal fu n 
dado: por Martin de Sugadi en favor del Capitán D. José 
de M endiolea, impuesto sobre 7 vinas en jurisdicción de 
Lequeitio.

Otra de otro censo de 60 ducados de principal funda- 
ñ o  por José de Galdona en favor del Colegio de la Compa
ñía de Lequeitio , impuesto sobre una porción de tierra^ 
vacía en Eluceta.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal funda
do por Milia de Licona en favor del cabillo  eclesiástico de 
Lequeitio, im puesto sobre las casas de Legarza y otras 
que est n enfrente.

Otra de otro censo de 82 ducados de principal funda
do por Magdalena de Barainca en favor del cabildo ecle
siástico de Lequeitio, impuesto sobre varios bienes, y en
tre  el los sobre 4 viñas y un m anzanal de linderos notorios.

Otra de otro censo de HB ducados de principal fun
dado por Pedro de G oitiondia, impuesto sobre su casa- 
habitacion y 4 viñas, sin expresar á favor de qué persona 
ó corporación.

Otra de otro censo de 66 ducados de principal fu n 
dado por Mateo Barainca en favor del cabildo eclesiás
tico de Lequeitio, impuesto sobre las casas nuevas de Ar
ranegui y las viñas de Iraban y Grada.

O tra de otro censo de 100 ducados de principal fun
dado por Manuel de Cearra en favor de la capellanía 
de D. José Antonio de A zterrica , impuesto sobre una 
huerta y 3 viñas de linderos notorios.

Otra de otro censo de 109 ducados de principal funda
do por Juan de Mendarona en favor de Santiago de Us 
c o lé , impuesto sobre 2 viñas y una heredad de linderos 
notorios y conocidos.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal fundar 
do por Márcos de Aspe en favor de la canellanía de Don 
Antonio Orí-varria . impuesto sebro !.;s casas de su Iiabi- 
la u o n t, y otras 't pareo pegantes unas ¡ otras de la c a 
llo de G urmendia.

Otra de otro censo de 40 ducados de principal funda
do por María Milia de Licona en favor de la capellanía de 
D. Antonio de Olavarría , impuesto sobre la casa de su 
hab itac ión , otra enfrente de ella y 2 viñas en A lastorre 
y censo.

Otra de otro censo: de 50 ducados de principal funda
do por María de Licona en favor de Ursula de Bengoolea, 
impuesto sobre las casas suyas del p rim er suelo de A rra
negui , con su bodega y 2 viñas.

Otra de otro censo de >0 ducados de principal funda - 
do por Domingo de Licona en favor del Capitán Miguel de 
Basterrechea, impuesto sobre las casas de Beascocalea,de 
linderos públicos y notorios.

Otra de otro censo de 100 ducados de principal fun 
dado por Nicolás de U ribarren en favor del Capitán Mi
guel de Basterrechea , impuesto sobre las casas de la Ten
dería.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal funda- 
por María de Iraniategui en favor de Ursula de Ben

goolea, impuesto sobre las casas de la Tendería.
Otra de otro censo de 50 ducados de principal fun

dado por Domingo de Olavarría en favor de la memoria 
del Sacram ento m a y o r, impuesto sobre las casas de su 
habitación.

Otra de otro censo de 20 ducados de principal funda
do por Francisco de Baranica en favor de la cofradía de la 
Vera Cruz de la iglesia parroquial de Lequeitio, impuesto 
sobre la casa de su habitación, una huerta y una viña 
cuyos confines no expresa.

Otra de otro censo de 200 ducados de principal fun
dado por Domingo de Urlesaga en favor de la memoria de 
misas fundada por María de Zarandona, impuesto sobre 
las casas de su habitación y las viñas y tierras que tiene 
en Lequeitio.

Otra de otro censo de 80 ducados de principal funda
do por Domingo de Urlesaga en favor de la memoria de 
misas fundada por María de Zarandona , impuesto sobre 
2 casas del barrio de A rranegui y las viñas y tierra  que 
tiene en Lequeitio

Otra de otro censo de 100 ducados de principal funda
do por Magdalena de Barainca en favor de Josefa de Bei
tia , impuesto sobre una casa notoria en Lequeitio y una 
huerta extram uros de la citada villa.

Otra de otro censo de 109 ducados de principal funda
do por María de Aspe en favor de las obras pias de Don 
Juan Ramón de O diaga, impuesto sobre una casa en Ver- 
deracalle y una viña en Iraban.

Otra dé otro censo de 30 ducados de principal funda
do por María de Arosqueta en favor de María de Torreza- 
b a l , impuesto sobre sus casas jun to  al portal de San Ni
colás Tolentino.

Otra de otro censo de 260 ducados de principal fun
dado por José Ignacio de Unceta en favor de la capellanía 
de María Zarandona, impuesto sobre las casas de la plaza.

Otra de otro censo de 100 ducados de principal fun
dado por Magdalena de Coscorrosa en favor de la fábri
ca de la iglesia de A m oroto, impuesto sobre unas casas 
y hom o de enfrente el cantón de V erderacalles, un  so
lar en el mismo cantón, 6 viñas en Grada, Santa Elena y 
Basaldea, y 2 m im brales en Larroategui.

Otra dé otro censo de 245 ducados de principal fun 
dado por José Arana en favor del cabildo de Beneficiados 
de Lequeitio , impuesto sobre su casa de Achabal y 4 
viñas en jurisdicción de Lequeitio.

Otra de otro censo de 87 ducados de principal fu n 
dado por Catalina de Chopitea en favor de la capellanía 
de Nicolasa de H orinaechea, impuesto sobre su casa del 
barrio  de A rranegui y 7 viñas de linderos notorios y co 
nocidos.

Otra de otro censo de 200 ducados dé principal funda
do por Vicente de Ibarrache en favor del cabildo ecle
siástico de L equeitio, impuesto sobre la casa de Beasco- 
calea, la que tiene en el portal de San Nicolás Tolentino,
7 viñas en A rtadi, G rada, A rb iaha , Boraburua y Santa 
Elena, 3 heredades en Basaldea y  una huerta eñ  Beas- 
cocalea.

Otra de otro censo de 125 ducados de principal fun
dado por Pedro de Chopitea en favor de la capellanía de 
Isabel de Gárate, impuesto, entre otros bienes sobre 8 
viñas con sus notorios confines en jurisdicción de Le
queitio.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal funda
do por María Ascensión de Retolaza en favor del cabildo 
eclesiástico de L equeitio, impuesto sobre una casa nueva 
en la plaza y una viña v huerta en Basaldea.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal funda 
do por Seba§tian de Legarzaburu en favor de la fábrica 
de la iglesia de Guizaburuaga , impuesto sobre una éasa 
del barrio  de A tea, una huerta en Basaldea y 5 viñas en 
jurisdicción de Lequeitio.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal fun 
dado por Igndcie de Arrásate en favor de la capellanía de 
Martin de E scalante, impuesto sobre la casa de Insaur 
rondo y 3 viñas eñ jurisaiecion de Lequeitio.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal funda
do por Juan de Goitiz en favor de Martin de Iturraldea, 
impuesto, en tre  otros b ienes, sobre una huerta en Basal- 
dea y t  viñas de linderos notorios y conocidos.

Otra de otro corso de 400 ducados de principal fun

dado por Modesto de Elorduy en favor de D. Pedro Ma
ría San M artin , impuesto sobre un  suelo de casa con 2 
bodegas y tienda pegante á la  carnicería, y 6 viñas cuyos 
confines no se expresan por ser notorios y públicos.

Otra de otro censo de 100 ducados de principal fun
dado por María de Urrengochea en favor de Martin Cele
donio de Iturrio r, impuesto, en tre otro.^ b ienes, sobre la 
v iñ a , huerta, heredades y mimbrales que tiene en ju 
risdicción de Lequeitio.

Otra de otro censo de 150 ducados de principal funda
do por Antonio de AUica, sin expresar á favor de quién, 
¿ im poniendo 5 casas notorias en la villa de Lequeitio.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal funda
do por Ana de Ábaroa en favor del vínculo de Irusta, 
impuesto sobre la. casa de su hab itac ión , otra contigua, 
5 viñas, un  m im bral y un  castañal cuyos linderos no se 
expresan por ser notorios.

Otra de otro censo. de 100 ducados de principal fu n 
dado por Antonio de Meaurio y su m ujer Ana de Abaroa 
en favor del vínculo de Irusta, impuesto sobre la casa de 
su habitación, otra contigua de 5 v iñas, un  m im bral y 
un castañal cuyos linderos rio se expresan por ser no to- 
rios.

Otra de otro censo de 200 ducados de principal fun 
dado por Ana de Barainca en favor del vínculo de Irusta, 
impuesto sobre la casa que tiene frente á la capellanía 
colativa de Doña María de Arana , 6 v iñ a s , 3 m im brales 
y un monte castañal en jurisdicción de Lequeitio.

Otra de otro censo de i o ducados de principal funda
do por Jacinto de Gárate en favor de Magdalena de Due
ña , impuesto sobre sus. casas del portal de la Trinidad y 
sus pertenecidos.

Otra de otro censo de 50 ducados de principal funda
do por José Anacabe en favor de María Dominga de Aimir- 
re, y cedido por esta á Javier de Ecjievarri, el cual ae halla 
impuesto sobre una casa con 2 bodegas en Beaácolalea, 
y 4 vinas v un  mimbral cuyos linderos constan de la es
critu ra  de fundación, pero no se expresa mas en la in s
cripción.

Otra de otro censo de 40;) ducados fundado por la co
fradía de Mareantes del puerto de Lequeitio á favor de 
Gregorio de Abaitua, impuesto sobre la casa llamada 
Arrieta, de linderos notorios.

Y finalm ente, otra de otro censo de 1.692 rs. de p rin 
cipal fundado por Pedro de Guenengua en favor de Juan 
de Iruretagovena, impuesto sobre tres fincas que consti
tuyen la escritura de traslación de censo cuya trasla
ción no resulta inscrita.

Lo que se anuncia para que todos los interesados en 
las precedentes inscripciones, cumpliendo con lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Julio ú ltim o , acudan á 
rectificarlas con las correspondientes escrituras de fun
dación y notas adicionales prevenidas en la Real órden 
de 23 de Diciembre del año próximo pasado , ó en otro 
caso con una información de posesión practicada á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 397 y siguientes de la ley 
hipotecaria; apercibiéndoles que de 110 hacerlo así les pa
rará  el perjuicio que haya lugar en derecho
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1.* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec 
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 30 de Julio último

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad, el marido por la mujer, el tu to r ó curador 
y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rú s tic a , se*considerarán como interesados ios due
ños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un  año desde 
que empece á regir la ley h ipo tecaria , en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inm uebles, y cons
tituidos , modificados ó extinguidos los derechos Reales de 
toda especie con relación á tercero , en cuanto conste así 
en las antiguas co no en las nuevas inscripciones, y no

á s : lo que ¡10 aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por 
los protocolos de las Escribanías, ó se justifique plenamen- 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admiten 
te enjuicio , no podrá oponerse á terceros ndquirentes que 
hayan inscrito su derecho , exceptuándose tan solo las 
hipotecas legales que menciona el art. 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Botet-n de la provincia, se deven
gará en el Registro la mitad de los derech ts de Arancel.

CORTES.
SENAD O ..

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 11 de Abril de 1863.
Se abrió á las dos y cuarto; y leida el acta de la a n 

terior , fué ap obada.
Pasaron á las secciones para nom bram iento de co

misión dos proyectos de ley remitidos por el Congreso 
de Sres. D iputados, á saber :

1 0 El relativo á la supresión del estanco de la pólvo
ra, y declarando libre su fabricación y venta.

2 a El en que se pide un crédito de 3 rí millones de 
reales con destino á la construcción de carreteras

El Senado quedó enterado de haber las secciones he
cho los nom bram ientos siguientes :

Para Presidentes.
Sección 1.a—Sres. D. Antonio González.

2 a D. Ciáudio Antón de Luzuriaga.
3.a Marqués del Duero.
4.a Marqués de Viluma.
5.a Marqués de G uad-el-Jelú.
6 a D. Francisco Lersundi.
7.a D. Joaquín Francisco Pacheco.

Para Vicepresidentes.
Sección l .‘—Sres. D. Gabriel de Aristizábal.

2 4 Patriarca de las Indias.
3 4 Duque de Tetuán.
4.a Marqués de Sierra-Bullones.
5.a D. Miguel de Roda.
6.a D. Antonio Alcalá Galiano.
7.a Conde de Guendulain.

Para Secretarios.
Sección 1.a—Sres. D. Joaquín de Barroeta y  Aldamar.

2.a D. Manuel Cantero.
3.a D. Domingo Ruiz de la Vega.
4.a Conde de Puñonrostro.
5.a D. Martin Iriarte.
6.a Conde de Yelarde.
7.a Marqués de O’Gavan.

Para Vicesecretarios.
Sección 1.a—Sres. Marqués de Castellanos.

2.a Marqués de Santa Cruz.
3.4 D. Juan Sevilla.
4.a Marqués de San Saturnino.
5.a Duque de Alba.
6.a Marqués de Ovieco.
7.a Duque de Sesto.

Para la comisión sobre el provecto de ley en que se 
declaran puertos francos los de C euta, Melilla v 'C ha- 
farinas á los Sres. Marqués de B enalúa, D. Manuel Sán
chez Silva , D. Eladio Gallo, Duque de Sevillano, D. Joa
quín María Perez, D. Antonio Guillerm o Moreno, y Don 
Francisco Luxán.

Igualmente lo quedó de que la comisión mista sobre 
el proyecto de ley de montes habia nombrado Presidente 
al Sr. Senador D. Francisco Santa Cruz y Secretario al 
Sr. Diputado D. Ambrosio ' González.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 250 ejempla
res de las cuentas generales del Estado correspondientes 
al año 1860, remitidos por el Sr. Ministro de Hacienda.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley en que se 
fijan las fuerzas navales p ira el corriente año de 1 *63. 

Leido el referido dictám en, y abierta discusión sobre 
la to talidad, 110 hubo ningún Sr. Senador que pidiese la 
palabra, acordándose en consecuencia proceder á delibe
ra r por artículos, y quedando aprobados sin debate algu
no los dos de que constaba el proyecto.

Leida la minuta, se declaró conforme con lo acordado 
y se suspendió la votación definitiva.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley en que se 

concede pensión á  Doña Eugenia Cabrera y Enjuto . 
Leido el referido dictámen, se abrió discusión sobre la 

totalidad; y no habiendo ningún Sr Senador que pidiese 
la palabra, quedó aprobado el artículo único de que cons
taba el proyecto , suspendiéndose su votación definitiva. 
Discusión del dictámen concerniente al proyecto de ley sobre 
conceder una pensión á María Santos P j s c u I , viuda de 

Juan Pr dro Lizaso.
Leido el referido d ic tám en , so abrió tam bién discu

sión sobre la to talidad ; y  no habiendo n ingún Sr. Sena
dor que pidiese la palabra, quedó aprobado sin debate al
guno el artículo único de dicho proyecto, suspendiéndose 
su votación definitiva.

El Sr. p r e s i d e n t e :  N o habiendo más asuntos en 
que ocuparse la C ám ara, se avisará por papeletas para la 
prim era sesión.

Ruego á los Sres. Senadores se sirvan reunirse en sec
ciones para nom brar las comisiones que han de inform ar 
sobre los proyectos de ley que se han leido.

Se levanta la sesión.
Eran las tres menos cuarto.

CONGRESO DE EOS DIPUTADO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  SR. L O P E Z  DBALLESTEROS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Abril 
de 1863.

Abierta á las dos y m ed ia , se leyó el acta de la an te 
rio r y quedó abrobada.

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

El Congreso oyó con sentim iento una comunicación 
anunciando que el Sr. D. Miguel R esa , Diputado por A l
m agro, habia fallecido.

Se anunció que los Sres. S an ton ja , Torroja y Pino no 
podían asistir á las sesiones, los dos prim eros por h a 
llarse enfermos, y el último por desgracias de familia.

Se leyó la siguiente proposición :
«Se concede á Doña María C orbelle, de estado viuda, 

y m adre de D. Nicomedes Pastor Diaz, Ministro que fué 
de la Corona y Senador del Reino, la pensión de 15.090 
reales anuales. Por fallecimiento de aquella se trasferirá 
esta pensión por cuartas parte^ á sus hijas solteras Doña 
Carlota, Doña Teodora, Doña Eugenia y Doña Cristina 
Diaz m ientras perm anezcan solteras.

Palacio del Congreso 9 de Abril de 18^3.^-Juan Vale- 
ra.=V izconde del Ponton.=N ico!ás M. Rivero.== Antonio 
de los Rios y Rosas.—José de Salañianca.-^Joaquin Aguir- 
re .= L u is  González Brabo.»

El Sr. Presidente del CONSEJO DE IBINISTROS: 
Me levanto , no solo para apoyar de todas veras esta pro
posición , sino para dar á sus autores fas gracias por h a 
berse anticipado á los deseos del Gobierno. La vida del 
Sr. Pastor Diaz fué honrada y sin mancha. Su recom en
dación m ayor es q u e , habiendo llegado á una grande 
altura en los empleos, ha m uerto pobre. Su familia tiene 
derecho á la protección de las Cortes.

El Sr. UAXiERA: Después de las palabras del Sr. P re
sidente del Consejo en apoyo de la proposición, las inias 
casi son inútiles. Si el reglamento no pusiera limite al 
núm ero de firm as, yo estoy seguro que todos los seño
res Diputados la hubieran firmado. Tan en el ánim o de 
todos está votarla.

Yo, sin embargo por d eb er, por amistad y por ju s ti
cia tengo que hacer una breve reseña de los mérito.» del 
Sr. Pastor Diaz. No es mi ánimo elogiarlo por su pobreza: 
yo no puedo persuadirm e de que la honradez, el mero 
cumplim iento de los deberes merezca elogios cuando, 
sobre to d o , la persona de que tratam os tiene prendas 
más altas.

El Sr. Pastor Diaz fué un hom bre político consecuen
t e , un poeta notable, un literato am eno, florido, lleno 
de efusión. Ha servido al Estado con lealtad ; ha sido fiel 
á su partido, y al m orir ha dejado un nom bre glorioso á 
su familia. La pobreza de esta reclama la protección ge
nerosa del Congreso, en gracia de los méritos del hom 
bre ilustre, cuya m uerte ha sido tan generalm ente sentida.

No ine extiendo más porque veo la impaciencia del 
Congreso por pasar á otras cuestiones.

Consultado el Congreso, fué tomada la proposición en 
consideración por unanim idad, y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente proposición:
Artículo único. «Se autoriza al Gobierno á variar el 

trazado del ferro-carril de G ranada , adoptando el que 
desde Loja se dirige á Málaga por Velez, siempre que rio 
se aum ente la subvención media por kilómetro que re 
sulta de la actual concesión.»

Se reservó á sus autores el derecho de apoyar esta p ro
posición.

Se ley ó la siguiente proposición del Sr. Marqués de 
Premio-Real :

Artículo 1.a «Se autoriza al Gobierno para que, prévia 
la aprobación de los planos que obran ya en su poder, y 
que son los que se hicieron en virtud de la prim era a u 
torización expedida al efecto en 1*56, otorgue en pública 
subasta la concesión de un ferro-carril que partiendo de 
la cuenca carbonífera de Espiel y Belmez, y bifurcando 
á cierta altura de la inmediata sierra de Puerto-Rubio, 
como á dos leguas de las principales m in as , siga después 
por el lado del Norte á em palm ar con la 1 nea de Extre
m adura , cerea.de Almadén , y por el Sur las márgenes 
de los rios Guadalbarbu y Guadalmellato, hasta reunirse 
con la via férrea de Andalucía en Córdoba ; de modo qiie 
el punto de bifurcación venga á ser estación de una línea 
de interés general, llena de buenas condiciones de explo
tación , que enlace los ferro-carriles de Andalucía y Ex
trem adura , y facilite la salida de productos de las p ro 
vincias manchegas y extrem eñas hacia el li to ra l, á la 
par que la conducción de los carbones en todos sentidos, 
y en especial de la m anera más corta para Madrid.

Art. 2.v La concesión será por 99 a ñ o s , y gozará de 
una subvención de 300.000 rs. por kilómetro.

Art. 3.a El pago de la subvención en que su adjudi
que la subasta se ejecutará dividiendo en tres partes ígua- 
ler la correspondiente por kilómetro de ferro-carril / e n 
tregándola prim era al concluir la explanación y obras de 
fábrica de cada kilómetro ; la segunda al hallarse acopiado 
sobre el mismo el material fijo , y la tercera después de 
abierto al servicio público.

Art. 4.a Las tarifas de este camino serán las mismas que 
las de las lineas generales de Extrem adura y de Manza
nares á Córdoba , exceptuándose solo el trasporte del ca r
bón de piedra y del coke, que se verificará con arreglo 
á tipos por tonelada y kilóm etro, que no podrán exceder 
de una mitad de los prefijados en las tarifas de aquellas 
líneas.

Art. 5.a La empresa á cuyo favor se haga la concesión 
de esta línea se quedará con* el trozo ya ejecutado en el 
valle de Espiel y Belmez por la sociedad de D. Francisco 
Romá y compañía, abonándolo con arreglo á tasación, y 
debiendo ser considerado como parte de la via á que se 
refiere el presente proyecto de ley.»

El Sr. NACARINO  BRA VO  Suplico al Congreso 
que habiendo dos proyectos de ley relacionados con este 
y de los cuales está ocupándose una comisión , se sirva 
acordar que pase á la misma comisión el que acaba de 
leerse.

Consultado el C ongreso, se tomó en consideración 
este provecto, y se acordó, á propuesta del Sr. Nacarino 
Bravo, secundada por el Sr. González de la Vega, que 
pasase á la misma comisión que examina los otros dos.

Se leyó la siguiente proposición :
Artículo 1.a « Se hace extensiva á las compañías m er

cantiles por acciones, autorizadas por Reales decretos, la 
facultad de em itir acciones y obligaciones al portador, 
concedida á las sociedades de ferro-carriles y demás obras 
públicas por las leyes del 11 de Julio de 1856 y 11 -de Ju 
lio de 1860 , en los misinos términos y límites estableci
dos para estas empresas.

Art 2.a Quedan derogadas todas las leyes y disposi
ciones anteriores en cuanto sean "contrarías á la presente 
lev.»

* Se reservó á sus autores el derecho de apoyar esta 
proposición.

Se leyó la siguiente proposición :
Artículo I .e «Se autoriza al Gobierno de S. M. para que, 

llenas las condiciones prescritas en  la ley general de fer
ro-carriles y con arreglo á los planos que han sido apro
bados, otorgue la concesión definitiva al Sr. D. León Cap
pa para constru ir un  ferro-carril que partiendo de Zara
goza term ine en E sca tron , sin derecho á subvención a l
guna del Tesoro público ni de la provincia.

Art. 2.a La concesión de que habla el artículo anterior 
será por 99 años, y vencido este plazo quedará de propie
dad del Estado.

Art. 3.a La ejecución de las obras deberá ser term ina
da en el plazo de tres años desde que el concesionario, 
autorizado debidam ente, dé principio á ellas , disfrutando 
las prerogativas y  derechos concedidos por la ley para las 
demás líneas férreas de utilidad pública.»

Se reservó á sus autores el derecho de apoyar esta 
proposición.

Interpelación del Sr. fiivero.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION : El Gobierno 

está dispuesto á contestar á la interpelación del Sr. Ri - 
vero.

El Sr. r i v e r o  (D. Nicolás): Hace poco tiempo, al dis
cu tir la contestación ai discurso de la C orona, señalaba 
yo el fenómeno más grave que presenta nuestro estado 
político. Decia yo que lo que caracterizaba nuestra situa
ción política era la. grande é increíble decadencia del sis
tema parlam entario Hoy diré que este mismo fenómeno 
se agrava á cada instan te , y voy á probarlo. Hay una 
idea en todas las conciencias de que eí sistema rep resen
tativo es entre nosotros imperecedero , de suerte que las 
tendencias, las locuras de algunos para volver atrás son 
van as; y sin em bargo , señores, esas instituciones van 
perdiendo su esplendor y prestigio aun á nuestros m is
mos ojos.

Señores, noso tros, el G obierno , la mayoría y las m i
norías , ¿somos hoy lo que eramos ayer? ¡Un Gobierno 
lleva una gran perturbación á la mayoría cerrando las  ̂
Cortes; viene una crisis singular; viene otro Gobierno, 
abre  las Cortes, dice unas frases que todos podríamos de
cir sin comprometernos, y  el Congreso sigue pacíficamen

te sus sesiones; y ayer, para que nada faltase, vino á con
tinuar la malhadada ley de ascensos m i J y - S p e c i é  de 
dosis de opio arrojado sobre ios e le teen td srfjim m en ta - 
rios! ¿Se quiere una prueba m a y o r  de decadencia?

S eñores, ¡ pues qué! ¿estamos en condiciones norm a
les ? Ese Ministerio ¿es un Ministerio form al, ó no es más 
que un Gobierno in terino , efímero /pasajero ? Lo que h a¿ 
pasado aquí , ¿no  significa riad a , ó es que los Diputados 
de la nación tienen la idea de qife los destinos del g^is n- 
se forjan ni se deciden en este recinto? Yo no lo c re o : s * 
el sistema parlam entario cayese en semejantes abdlcacio 
n e s , seria una gran vergüenza,

Los que pertenecemos á partidos no gobernantes, y  
miramos los sucesos como observadores, podemos: exa
m inar los hechos con criterio más seguro. Examinaré, 
pues, los antecedentes de la crisis, la situación de este fíra- 
binete^y lo que representa.

Señores, hace tiempo se verifica una gran trasforma- 
cion en las tendencias, en el ánimo, en el modo de ser do 
los partidos políticos. Se van descomponiendo y o rgan i
zando á la par. Pero para el objeto de este debate quiero 
tom ar el advenim iento último cíe la unión libehri. Hafiia 
habido un período de reacción, en pos del cual vinieron 
Ministerios moderados que trataron de usar paliativos. 
Varios hombres, á cuyo frente se hallaba el General 
O’Dorinell, dijeron : los partidos están gastados; é l  p ro 
gresista no ha podido llegar á constituir el país sobre lia
ses sólidas; el moderado fia sido reaccionaria; no hay íriás 
partido posible que la unión liberal, basada én que Jos 
antiguos moderados progresen, y los progresistas se b a 
gan conservadores.

Yo he dicho que cuando el advenimiento de la unión 
liberal se verificó , hubo un instante en que casi todos, 
méno* nosotros, estaban del lado del General 0 ‘DonaélL 
El General O’Donnell ha dominado cuatro años: nada.d iré 
de él , porque nada ha dejado á la historia. Poco tiempo 
después comenzaron á separarse de su lado ciertos hom 
bres que dec ían : nosotros somos los genuinos rep resen
tantes de la unión liberal / ;

El Sr. Rios Rosas, jefe de esps disidétites, v in o 4 colo
carse frerite al General O’Donnell y á sus antiguos com 
pañeros , y aquí entra el hecho grave é inexplicable. La 
excisión entre el Sr. Rios Rosas y  el Gobierno d<?l Gene
ral O’Donnell se resolvió por Una crisis m inisterial m uy 
singular. El General O’Donnell tenia m ayoría , Y éri los 
momentos mismos en que esa mayoría apoyaba su Siste
ma , el General O’Donnéll se presentó aquí con una mo
dificación ministerial, que significaba qué había habi4° 
una gran transacción entre las dos fracciones Y la hqhp: 
así lo dijo el Sr. Marqués de la Vega de Armijo , y adelfas 
se sentaba en el banco ministerial el Sr. Pastor Diaz, cuya 
m uerte deploramos hoy. ¿Cómo el Sr. Pastor Diaz se hu
biera sentado en ese banco si no hubiese habido* uíla 
transacción?

Pues b ie n : esa transacción se rompió después; el se* 
ñor Pastor Diaz salió del M inisterio, y e l  General O’Don
nell se decidió á disolver las Córtes. Señores, aquel Gó- 
bierno tan fuerte , que tenia todos los elementos de ac 
ción , que tenía el concurso apasionado de la Cordna, que 
podía haber esperado el próximo térm ino de estas CÚrtéS» 
vaciló ante la opinión pública ,*y creyó que la fracción 
disidente podia darle fuerza. Consecuencia de esto: el Mi
nisterio modificado creyó conveniente disolver las Córtes; 
no encontró ap >yo en la Corona, y dimitió. Ahora bien: §i 
se aceptaba otra política , ¿ no era necesario llevar ai po
der hombres que representasen esa otra política? ¿No 
decia la unión liberal que era mucho más liberal qué él 
partido moderado? ¡ Cuántas veces mi hábil enemigo el 
Sr. Posada H errera nos ha demostrado los grandes ade
lantos hechos por el país durante el mando de la iqilori 
liberal! Es indudable , señores, que la unión liberal ha 
dióho siém pre que ella era un gran progreso sobre fás 
doctrinas gastadas de los moderados ; ahora bien : la, con
secuencia natural d é l a  crisis era llamar á la dirección 
de los negocios á la fracción más liberal , á la del Sr. Rio». 
¿Y qué es lo que ha pasado?

¿ Hay alguien que lo sep a , y mucho menos que sepa 
explicárselo? Todos los días un Gabinete n u ev o : los hom 
bres , corno bolas , con sus nom bres echados en un..... np 
diré saco, en una urna , revueltos y confundidos ; Minis
terios extraños, heterogéneos en una palabra, la con-^
fusión más grave, el espectáculo más lastimoso que ha* 
ofrecido un pa s. En todas las candidaturas m inisteriales 
entraba siempre un nom bre obligado, y decia vo: ¿no era 
mejor nom brarle Ministro universal? Y cuenta que cito 
este hecho como muestra de la descomposición de los 
partidos; pues en cuanto á la  persona , habia tomado aquí 
una posición m uy clara y d'gna de su carácter y talento.

El prim ero que fué llamado á los consejos de la Coro5 
na fué el General Narvaez. ¿Com?*rende el Congreso la 
diferencia que habia entre la tendencia liberal de esta 
Asamblea y el llamamiento del General Narvaez, que r e 
presenta la reforma de 1837, la ley N ocedal, y tiepe Iqs 
antecedentes de su tristísima dominación? Con este mo- 
t vo,séam e lícito elogiar la m anera digna con que Madrid 
manifestó su disgusto por la formación del Mfriisterio 
Narvaez. Después del General Narvaez fué llamado el se
ñor Mon, y se formó un Ministerio Món-Armero , que es
taba ya á punto de ju ra r. Sin embargo , no ju ró  y se ha 
ido. Se ha dicho que trataba de disolver las C órtes; pero 
que la Corona no lo juzgó conveniente.

Entónces volvió el General Narvaez á ser llamado , y 
dicen sus amigos que en ese corto período el General 
Narvaez estaba con los hom bres de El o tempor/ineo\ es 
decir , con los ham bres que aquí en punto á libertad de 
im prenta y á otras libertades han m anlféstadabpíriiones 
que están de acuerdo con las mías , y algunas sé identifi
can con ellas. Decíase que este ensayo de liberalismo del 
General Narvaez habia sido precedido de un ensayo de 
unión liberal representado por el General Concha. *No lo 
s é ; pero lo cierto es que todos fueron llevando la idea de 
dar á la política del país un colorido liberal más vivo.

Pues bien , señores: en medio de esto se fo rm a, ¿qué 
Ministerio? El del Marqués de M iradores, el c u a l, corno 
ha dicho su d u n o  Presidente, tan pensaba en ser p o 
der como en las cosas del otro mundo. Si su advenimieftto 
sorprendió á sus propios individuos, ¿cómo no habia de 
sorprendernos á todos?

Por consiguiente, todo el in u n d ó se  figuró que esto 
Gabinete era un Gabinete transito rio , nom brado para dar 
tiempo á que se formara alguno que representase las a s
piraciones de una tendencia liberal definida.

Por eso este Ministerio es el Ministerio de todo el mun-. 
do; todos le qu ieren ; le quiere la m ayoría; le quiere la 
m inoría; nadie le combate. Pues b ien , señores: ¿Ministe
rio aceptable para todo el mundo, no es aceptable para 
nádie: le aceptan todos porque ninguno le cree sério , y  
porque cada cual espera heredarle en el poder. Esta es la 
verdad.

Y para probar esto no tengo sino exam inar lo que se  
ha llamado programa del Sr. Marqués de Mira flores.

Dice el Sr. Marqués que este Ministerio es conserva
dor. En ese caso no es de la unión liberal. Pero si es 
conservador, ¿ cómo lo es ? ¿ Como lo es el Sr. Narvaez, 
ó como lo es el Sr. Mon, ó como lo  es el Br. Gónzález ¿ r i 
bo? Decir solamente conservador no es decir nada.

Asegura también S. S. que será tan liberal como pue
de serlo en esta época. Tampoco esto es decir nada:
S. S. en 1831 se creia lib e ra l, y sin embargo presentó 
una reforma absolutista. Es verdad qué dice el Sr. M ar
qués que no retrocederem os, porque el vapor y  la elec
tricidad son garantías de progreso; pero el Sr. Bravo 
Murillo vivia en el siglo del vapor y de la e lec tric idad , y  
quiso retroceder. La electricidad y el vapor no son garan
tías, como parece que cree S. S.: las locomotoras marchan- 
con la misma rapidez hácia adelante que hacia atrás.

Habla también el program a m inisterial de concilia
ción. ¿ Qué significa esta palabra en boca del Gobierno? 
¿Quiénes son los conciliables? ¿Los conservadores? E n 
tónces no conciliará á los individuos de la unión liberal.
Y si conciba á la unión lib e ra l, ¿cómo conciba á los con
servadores?

S. S. dijo que los empleados no deben servir al Mi
nistro que los nom bra, sino á la nación. Pero ¿qué quiere 
decir eso? ¿Que va á dejar en sus puestos á los em plea
dos actuales? Eso interesará puram ente á los empleados. 
En España hace falta más : hace falta descentralizar la 
A dm inistración, y que no se nom bren por el Gobierno 
todos los empleos.

S. S. quiere sobre todo que se hagan las elecciones 
con la más completa libertad posible. Gran progreso so 
ha hecho en el ánimo de S. S .; ántes quería som eter á la 
suerte ciega el nom bram iento de los D iputados, y  ahora 
sostiene la libertad de las elecciones. P e ro , señores, el 
mal está en la le y , en el sistema actual que cohíbe por sí, 
que mata por sí la elección. Tan grande libertad ha ha
bido en la elección para esta A sam blea, que por con
fesión del Sr, Posada Herrera ha sido menester que se de
tenga un poco esa libertad para que puedan ven ir aquí 
Diputados progresivas.

Señores, la verdad es que este Ministerio no tiene más 
que un program a: cobrar las contribuciones. Y , señores 
esta mayoría va á votar la autorización para cobrar los 
impuestos á un Ministerio que le ha dicho que no quiere 
mayorías heredadas ni protecciones de nádie. Pero esta 
no es la cuestión : ¿ represonta este Ministerio los princi
pios de la m ayoría? La mayoría debe votar con él. ¿No 
lo» representa ? Debe votar en Contra. Sepamos, pues, á 
que atenernos. v

Hay m ás: si este Ministerio es conservador, ¿cóm o 
esta sentado en él el Sr. Monáres ? ¿ Es como conserva- 
dor . ¿(J 'es que el Ministerio acepta los principios de la 
unión liberal?  Sepámoslo: yo espero que aquí se d irá f 
así como se dirá lo que ha pasado en tre  el Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo y la fracción disidente.

¿Representa este Ministerio una fracción del antiguo 
partido moderado? Que lo diga, y entónces tendrá el 
apoyo del Sr. Mon y  de su falange. ¿ Representa el par*



?̂ ™iKó„rvot 10 di*a ,ambi«”’ y <*•**
"P o rq u e , señores, si la mayoría, si el partido cóhser.

I t ó t e  M n S S rin  Pvart¡<?° conservad° t> «uevo apoyan 
d S  v  S  ;  n  Sa^ er los PrinciPi<* que profesa, ab-
b r e w l i s t a  v «  o  q U e  s o n - 1!ri c u a , l t 0  a l  Pacido
en H V  ^ue nunca sus individuos entrarían

P  * s,n  una P0,ítica definida y enteram ente de acuerdo con sus principios. ám em e ue
„  S r- M»nistro de la OOfiERNACIOHt; ÍMo esperaba
§iern<Tüene la hnnrSĈ f0S d *aS como *lace que este Go-J  honra de estar al frente del país se le

-d e ta lle íd e ls ta "  N o '?  Cues,lio'i  Polí,ica con todos los 
n e r  una  t e o f c h t . i t -” f  e n te n d ía lo s  que Íbamos á te- 
S í L o  vo m °? 3 3 ?l,tel,ones económicas. Sin
^  s P a u e  nPf v ene“ °  3 estos CuerP°s hace tiem- 
auñaue n- 4 ^ ° j S• antes ' i ue todo , y  creia que,
o“ "nap a * ta rf e’ vendria esta cuestión. Por eso estaba 
nw s v e n id o  exP Por í ué estamos aquí, y á qué he-

G ran sorpresa ha causado al Sr. Rivero que este Mi
n isterio  presente su program a, porque S, S. le cree Mi
nisterio  transitorio. Muy difícil es para mí hallar el crite- 
r * n , parap COnOCer c es td M inisterio transitorio y el 
i ? . / » / k  3iCaSj  P °r(iue los miembros de este Ministe
rio  estaban alejados de las regiones del poder? En ese ca- 
so confieso que soy Ministro tra n s ito .^  Pasé grande 
am arguras otra vez en el poder, v  salí de él con el oro-
contrábaníos e í f l f í *'Sl11 ?la 5)arS°" el c«so en que nos en- 
roña llena rl! f  ? ° C3S,0n era sinSular V “ ««vo. La Co- 
Wrso’n S  im n ^ í11íeft,cla Y,sabiduría , llamó á todos los 
S E T v 1?  6 !as diversas fracciones políti- 
ro  era t?M a’H‘fi n ^ 0! 3 que forillaran Gobierno. Pe-
fracá^aban tn-l V de esta ta re a , que á última hora iracasaban tQuas las combinaciones.
Tos há> p *a r̂acci®n ,^e l° s progresistas pu-
dad íú fif,?  ^ enera* Narvaez. ¿Qué culpa tenia la digni-
E r i ' e s t e 1̂0Se í?D íícii formar una situación? 
b  i i UUní S llamados nosotros. Para nosotros
It™ Ü P “  poder e ra  cuestión de honra; debíamos

ponernos a correr todas las consecuencias.
w iio n ü t dem as, no somos personas tan desconocidas 
3 v.t n  ? 8ainos *°dos nuestros antecedentes parlam enta
rios. Podría se r m uy arriesgado y difícil lom ar el Gobier-
rn iñP  4°  Ur’.a vez en él > debíamos pensar m uv formal
m ente a. que veníamos. Una cosa había clara y evidente, 

^ todas las fracciones políticas se habían confesa- 
no im potentes para ser Gobierno.

Los señores que estaban dispuestos á ser poder em pe
gaban por proponer la disolución del Congreso: yo no veia 
esa necesidad. Yo decia: aquel Congreso tiene una respe
table mayoría, a la cual hemos pertenecido: ¿qué cargo 
nos puede nacer? ¿E l haber recogido una mala herencia 
en momentos difíciles? Allí hay tam bién una fracción 
conservadora, y esta fracción tampoco puede ser hostil á 
nom bres que han sido siempre conservadores y se p re 
cian de serlo. En cuanto á los progresistas, el estar los 
progresistas en la unión liberal es un hecho histórico. 
En la época de la Restauración en Francia , en el Minis- 
terio del Duque de Decazes, votaba Royer-Collard al lado 
<ie M. Vüléle, y se formó una situación que dio á la Fran
cia seguridad y prosperidad.

En E spaña, seño res , al principio de la lucha civil el 
partido progresista tenia una razón de ser: unos querían 
desde luego las reform as; otros las querían pausadas y 
lentas. Pero estas grandes cuestiones que separaban á los 
dos partidos las vino ó resolver la mano del tiempo y de 
la revolución. Los intereses conservadores cayeron : acep
taron  los conservadores los hechos consum ados; v una 
vez aceptados , era m uy natural que se encontraran  al 
lado de los progresistas sin abdicación de ningún género. 
Véase, pues, cómo estas situaciones se explican de una 
m anera sencilla y n a tu ra l, sin necesidad de que se digan 
palabras que puedan poner nota en las intenciones de las 
personas.

Dice el Sr. R ivero: os llamáis conservadores: ¿ qué os 
-  separa del antiguo partido m oderado? Señores , grandes 

cambios ha sufrido este país; sin em bargo, hav todavía 
grandes intereses que conservar. Las instituciones del país, 
algunas tan antiguas como nuestra h is to ria , las acepta
mos de corazón y las defenderemos siempre. Tenemos 
que defender tam bién la creencia católica , que ha sido el 
móvil de los hechos más grandes que consigna la historia 
de nuestra patria. Corren igualmente riesgo otros in tere
s e s . que tienen amigos en España : hablo de la propiedad 
y  de la familia. {Rumores.) Yo celebro que se crea que 
exagero ; pero yo he visto levantarse á 8 .0O0 hom bres que 
pedían con las arm as en la mano el repartim iento de las 
tierras.

El Sr. R IV ERO  (D. N icolás): ¿ E11 Loja?
El Sr. Ministro de la GOBERNACION : A Loja aludo.
El Sr. RIVERO (D. N ico lás): Eso no es verdad.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Muchas gra

cias. Se han visto los hechos de A rah a l, de quem ar los 
archivos donde estaban depositados los títulos de la p ro
piedad. Hl Arahal era la vanguardia de Loja; ó si no, quie
re  decir que es tan desgraciado mi país q u e , no solo 
tiene la facción de A rahal, sino también la de Loja , que 
ambas tienden á destru ir los fundam entos de la sociedad.

¿Por qué os llamáis, se dice, Gobierno constitucional? 
Porque este Gobierno tiene el deseo de conservar las 
garantías y libertades individuales. En ios tiempos m o
dernos el hom bre de negocios, el prop ietario , el traba
jador, lo que desean es el am paro de las leyes en el ejer
cicio de sus derechos privados, y la seguridad de sus per
sonas y bienes. El Gobierno respetará profundam ente esos 
derechos.

La libertad de im pren ta , como el derecho de peti
ción, son complemento de la libertad parlam entaria. A 
estos Cuerpos no pueden venir todos; y las personas que 
quedan fuera tienen la prénsa y el derecho de petición 
para exponer á las Córtes sus id ea s , y sugerirles refor
mas y mejoras. Estos derechos son para nosotros sagra
dos y respetab les; para su ejercicio, sin em bargo ,"hay 
que guardar perfecta justicia. Dentro de las instituciones 
completísima libertad de d iscusión ; fuera de las institu 
ciones represión absoluta. Yo no reconozco en el perio
dista m ás encopetado derechos que no tenga el Diputado 
y  el Senador. Si yo aquí hablo contra ciertos objetos , el 
Presidente me retira rá  la palabra; * ues bien ; lo que al 
Diputado y al Senador no le es perm itido , no puede ser
lo á n ingún ciudadano de mi país.

¿Por qué os llamáis liberales ? dice el Sr. Rivero. ¡Pues 
qué! ¿se cree S. S. más liberal que yo?  De seguro no lo 
es. Señores, en 1845 salimos de la anarquía, puesto en le
tras de molde, que era la ley de Ayuntamientos de 3 de 
Febrero. Todo el mundo deseaba un sistema que encer
rase á las corporaciones en el círculo que debían tener.

Este sistem a, al lado d e sú s  grandes ventajas i tenia el 
nconveniente de dar a la mano central deí Gobierno un 
aoder político inménsü, sobre todo siendo la elección por 
hstrito s. Este mal reclamaba un remedio. Yó tenso para 
íni que el sistema adm inistrativo eentraltéador absoluto 
3S incom patible cón el ejercicio de la libertad política

Yo creo que, si se ha de conservar el sistema adminis
trativo centrahzador, es indispensable hacer grandes d e 
marcaciones electorales. Ese es riüestro pensam iento; á 
sso aspira el Góbiérño.

Se ha inculpado al Presidente del Consejo diciendo 
p e  había estad© vago en su programa. [Pues q u é ! lo que 
se ha dicho sobre el respeto qué nos proponemos guardar 
a los empleados , ¿es una vaguedad? ¿No hemos dicho 
aue queríamos lim itar lo posible el núm ero de emplea
dos políticos ?

Pues yo añado á S. S. que aun pensamos proponer á 
las Guillaras las bases de la en trad a , promoción y térm ino 
de todas las carreras públicas; es decir , una lev de em 
pleados ; pero esto no podía decirlo el Sí». Marqués por
gue á estos detalles no se puede descender en un p ro 
grama. r

También dice S. S. que ¿ cómo nos mostramos tan li
berales h o y , cuando sostuvimos la reforma, que era el 
apagador de todas las libertades, en 4 851 ? Pues yo diré á 
5. S. que conozco muchos hom bres políticos que" aunque 
en teoría y como publicistas profesan aquellas ideas, si 
tueran Gobierno y hubieran jurado la Constitución la 
cumplirían. El Sr. Marqués de Miradores ha podido creer 
entonces que aquello era un adelanto del país, v pensar 
hoy ^e otro modo después de los acontecimientos que 
han pasado en toda E u ropa , y después de haber • visto 
que hasta en Viena ha sido preciso establecer un Gobier
no representativo.
 ̂ No quiero concluir sin contestar á una pregunta del

Rivero. Dice S. S. que si somos conservadores como 
Narvaez, como Mon, como González B rabo, ó como quién? 
Pues no lo somos como nád ie : nosotros hemos dicho des
da un  principio que no somos copia de nádie; somos nos
otros, y nuestras ¡deas las tenemos sin haberlas consul
tado con n ad ie ; por eso querem os ser juzgados por nues
tros actos : v o he apoyado al Gabinete Ó'Donnell sin estar 
conforme en todo con su política; pero creo que, están
dolo en los principios cardinales, es deber de los hom bres 
públicos sostener las situaciones cuyo reemplazo es tan 
difícil como ha sido el de aquella.

No recuerdo, señores, haber omitido hablar de n in 
guno de los puntos im portantes que ha tocado en su dis
curso el Sr. Rivero acerca de la política v la formación 
del Gabinete.

Respecto á la c r is is , nosotros hemos sido cási todos 
completamente extraños á ella, y por consiguiente no 
puedo dar explicaciones: otras personas hav en la Cáma- 
ra que tal vez podrán hace rlo : a mí lo que me interesaba 
cra dem ostrar que el Gobierno era conservador y liberal, 
y que no tenia un programa tan vago q u e , como ha di
cho el Sr. Rivero, pudiera convenir á todos los Ministerios 
le  todos los partidos.

El Sr. RUTERO : El Sr. Ministro ha comenzado e x 
trañando que tan pronto hayan venido cuestiones políti
cas á ocupar al Congreso. Yo lo que extraño es que no 
layan  venido ántes, porque estos Cuerpos son em inente
mente políticos y deben ocuparse de preferencia en estas 
cuestiones: yo desafío á que se me cite un país en que 
laya  un cambio ministerial sin que inmediatamente se 
explique en el Parlamento. Queda , pues , desvanecida la 
extraña extrañeza del Sr. Ministro de la Gobernación.

Al decir yo de este Ministerio que era transitorio , me 
í*eferia á lo que había dicho de él la prensa ; con las ex
plicaciones que ha dado S. S. yo le llamo fugaz , porque 
-on fe política que S. S. ha explicado no puede du rar 
mucho tiem po; no puede d u rar más que m iéntras se a r
reglan ciertas dificultades en las demás fracciones; es de
cir, que el Ministerio no es más que un expediente un 
recurso. y

S. S. ha dicho que la Corona habia agotado todos los 
»ecursos: yo 110 he hablado de la Corona con toda in ten
ción , porque cuando en estos Cuerpos se elogia algo, hav 
jue adm itir también el derecho de vituperarlo: ¿adm ite 
5. S. ese derecho? No; pues 110 se abrogue el de elogiar, 
fo he hablado solo de los partidos, y estos darían muy 
nala idea de sí si no hubieran  estado* dispuestos , al caer 
el General O’D onnell, á em puñar las riendas del Go- 
aierno.

También ha dicho el Sr. Ministro que el Gobierno lia
na recibido una mala herencia. De esto culpe el Gobierno 
i la m ayoría, que es quien la ha labrado: los ataques, 
aues, que nosotros la hemos dirigido en otras ocasiones 
os ha venido hoy á robustecer el Sr. Ministro de la Go- 
aernacion.

Y S. S. dice que el Gobierno es conservador v lib e ra l, 
f yo le contesto y le repito que eso 110 es decir nada; por- 
jue dentro de esa denominación hay mil fracciones d is
tintas, cada una de las cuales arregla las leyes á su modo 
{ según su criterio.

Con motivo de hablar de la propiedad, dice S. S. que 
ía visto O'i personas armadas pidiendo la repartición 
le la propiedad. Si S. S. alude á L oja , se ha hecho eco 
le una calum nia, porque la bandera que se levantó en 
Loja decia: programa de L a  Discusión: respeto á la pro- 
aiedad. Así no se hiere á los partidos: se les hiere de 
Vente , no por la espalda, con la calum nia y la m entira. 
5i ese modo de argum entar fuese perm itido, ¿no  estaría 
,odo el mundo en su derecho temiendo por la M onar
quía al recordar que  el partido moderado hizo una vez 
jn a  tentativa para invadir el Real alcázar, y  trató  de apo- 
ierarse á tiros de la persona del Jefe del Estado? Esas a r
mas no deben usarse , Sr. Ministro, porque ó nada p ru e 
ban , ó son arm as de dos filos, que hieren á los mismos 
que las esgrimen.

Y'o no he disputado nunca á S. S. los grados de libe
ralismo, ni quiero comparaciones: cada uno de nosotros 
tiene un  juez jen el público , y este no tiene á S. S. por 
muy liberal. S. S. tendrá mucho am or á la libertad; pero 
será una especie de am or platónico, que no pasa de las 
ilusiones de su mente.

En cuanto á que el Sr. Marqués de Miraflores no dijo 
vaguedades que puedan aplicarse á cualquier Gobierno, 
yo apelo á las mismas palabras del Sr. Ministro de la Go
bernación: ¿que ha dicho S. S.? Que quería una varia
ción en el sistema electoral y una ley de empleados. Pues 
esto lo quieren todos los partidos conservadores.

También ha dicho el Sr. Ministro que no es conser
vador á lo N arvaez, ni á lo M on, ni á lo nádie. Pues en
tonces no es S. S. nada , porque los partidos tienen sus 
d o c trin as; y  si S. S. ni tiene las de los demás , ni explica 
las suyas, no podremos saber lo que es.

S. S. ha dicho por último que el partido moderado ha

m d erto : yo le he visto m uerto tantas veces y  otras tan 
tas resucitado , que no creo en la fe de m uerto de S. S.; 
pero como yo no soy m oderado, dejo á los que lo son 
que prueben su existencia , como probaba e! movimien
to aquel filósofo: andando.

A21 Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Señores D iputados: fuéra en mí una verdadera osadía 
hacer un gran discurso político después del notable pro* 
rniftciaao por el Sr. Ministro de la Gobernación; pero de
bo decir algo , siquiera sea por cortesía , al Sr. Rivero.

S. S. decia que nosotros éramos un Ministerio de to 
dos; yo no pienso eso, y puedo decir desde luego que no 
somos los Ministros del Sr. Ítívero.

S. S. decia que mi discurso de antes de a^ef era n e 
buloso; sin duda S. S. no le ha visto bien , porque nunca 
lie pecado yo de falta de claridad, riien  mis opiniones, ni 
en el modo de expresarlas. Y ya que S. S. ha hablado de 
las insaculaciones , que parece que han venido á caer so
bre  mi cabeza desde que las propuse en el Senado, yo 
dire á S. S* que en el estado que entonces tenia el país, 
en que era imposible ejercer los derechos elec torales, yo 
creia p*eítrible la suerte á aquellas elecciones. Y esto no 
era seguramente una idea nueva; era solo un  recurso, 
pórque bien sabe el Sr. Rivero que algunos de los nom 
bres de los ilustres patricios que hay inscritos en esas lá
pidas fueron sacado? para sus destinos del s*aco de las 
insaculaciones. Y basta de e s to , que ya siendo ya para 
mí una especie de pesadilla.

Decia el Sr. Rivero que no nos habíamos explicado 
claramente. ¿ Cómo he de ser más claro que decir que no 
quiero empleados que sirvan á los Ministros, sin© al Esta
do? ¿No era claro lo que dije de las mayorías? Yro dije que 
1as mayorías de las Cámaras se formaban por los hechos 
de los M inisterios, y que , por consiguiente, nosotros no 
podíamos tener mayoría ni m ino ría , porque no teníamos 
hechos.

Una proposición del Sr. Rivero me decidió á tom ar la 
palabra. S. S. dijo que si se acepta el elogio de la Corona, 
hay que perm itir el vituperio. Los m onárquicos n o ; aquí 
no se puede hablar de la Corona sin profundo respeto. La 
Corona es irresponsab le: los que deben responder son 
únicam ente los M inistros; y miéntras yo esté al frente del 
Gobierno no consentiré que aquí se cite esa pita institu
ción sin el profundo respeto v la consideración que se 
merece.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Me habían 
movido á pedir la palabra las del Sr. Rivero á que acaba 
de contestar el Sr. Presidente del Consejo: no diré ya na
da sobre ellas; pero tengo que deshacer algunas equivo
caciones que ha padecido S. S.

S. S . , con el talento que todos le reconocemos, ha p ro 
curado sacar gran partido de una expresión mia al hablar 
de los momentos en que este Gobierno recibió el poder: 
yo dije que habia recibido una mala herencia; y , señores, 
yo creo que la herencia no podia ser m uy buena cuan
do tantos fueron llamados á recibirla y ninguno la quería, 
lié aquí por qué he dicho yo que era tan difícil hallar 
dentro del Parlam ento un reemplazo á aquel Gabinete.

S. S. me acusa de que yo tam bién he dicho vagueda
des : y o , señ o res , no lie podido ni puedo ser más explí
cito ; y 110 puedo pasar porque dentro de nuestro p rogra
ma quepan ios absolutistas y los puros, porque yo no he 
hablado de unos ni de otros.

S. S. dice que vo no he dicho nada al decir que el 
Gobierno quería las elecciones por grandes distritos. Y'o 
tengo en esto mi sistem a; algún dia podré desarrollarlo, 
y entonces S. S. le combatirá si no le encuentra acepta
ble ; pero se convencerá de que es un  sistem a, y de que 
no todos los Gobiernos se avendrían a aceptarle. *

El Sr. r i v e r o :  Yo, señores, he criticado y' critico 
que aquí se pronuncien palabras como las del Sr. Minis
tro de la Gobernación. Yro sé que el Rey es sagrado é in
violable. y que cuando hay que tra tar de él se debe tra 
tar con respe to ; pero por "esto mismo no deben traerse 
los actos del Monarca , ni para alabarlos , ni para v itupe
rarlos, porque no se deben discutir ; y para m ostrar que 
el hacer eso era muy m alo, decia yo que ¿cómo podia 
adm itirse que aquí se alabaran actos que no se pudieran 
critiCfir ? Por eso creo que los actos de la Corona no se 
deben traer aqu í, y el Sr. Marqués de Miraflores, que 
piensa lo m ism o, debe empezar por procurar que se haga 
en su banco.

El Sr. r í o s  ROSA S: Voy á d e c ir , señores, m uy po
cas palabras, porque solo voy á asociarme á una gestión 
que el Sr. Rivero ha hecho : aquí se sientan cuatro se
ñores que formaron parte del anterior Gabinete, y á e s 
tos y á mí nos ha pedido el Sr. Rivero explicaciones. Y'o 
creo que esas deben darlas los Ministros de la Corona que 
in tervinieron en ios actos que trajeron la entrada y la 
salida en el Gabinete de mi digno y malogrado amigo el 
Sr. Pastor Diaz y otros Ministros. Reclam o, pues; in 
terpelo á estos cuatro Ministros para qne expliquen estos 
hechos.

El Sr. Marqués de la VEGA DE A R M IJO : El Con
greso y el Sr. Presidente com prenderán que mi posición 
no es la de un  Diputado que habla para una alusión p e r
sonal y por eso reclamo más que nunca su indulgencia. 
No eran necesarias las excitaciones que acaba de d irig ir
nos el Sr. R íos Rosas para que diéramos las explicacio- 
in s que S. S. nos pide; pero era necesario que nuestras 
explicaciones estuvieran justificadas ántes de que las 
diésemos.

No tengo yo necesidad ue recordar al Congreso cuál 
fué el objeto de la formación del último Ministerio O’Don
nell ; pero debo en tra r en detalles en que no debia en tra r 
cuando ocupaba aquel ban co , aunque fuera á costa de un  
gran sacrificio. El espíritu de conciliación con que se o r
ganizó aquel Ministerio le llevó á tra ta r de la reorgani
zación de la mayoría , y para eso ántes de la formación 
del Gabinete trabajamos y lo conseguim os, llevando á él 
uno de los representantes de la disidencia , á quien yo he 
tenido hoy, como todos los Sres. D iputados, la honra de 
prestar el último homenaje que se le podia prestar desde 
aq u í,v  que no se impuso por los disidentes, sino que fué 
solo la expresión de un deseo; esto respecto á las personas: 
en cuanto ó las cosas, solo se pidió una m archa lib e ra l, y 
franqueza en la manifestación de nuestro sistema, así co
mo la anunciación de nuestro pensam iento sobre la cues
tión de reforma constitucional.

No habiendo más exigencias respecto de personas ni 
de cosas , entraba la cuestión política , y el Congreso r e 
cordará el programa de aquel Ministerio , program a que 
aun después de haber fracasado la conciliación trató de 
plantearle con igual sinceridad.

Yo sien to , señores, en trar en ciertos pormenores; 
pero tengo que hacerlo después de haber sido excitado á 
ello del modo que el Congreso ha visto. Realizada la con
ciliación y con la enunciación del program a, surgieron

tras dificultades. No éramos nosotros los que habíamos 
raido una íey que produjo una gran disensión en la co- 
Liision , creando en ella una mayoría y una minoría.

Aquella ley, que no se podia discutir por falta dé tiem- 
>ó, sé éxígió que se d iscu tiera , y yo tuve el encargó de 
nnferenciar con eí St. Rios Rosas acerca de esa ley. Con- 
erencié , pues, con S. S. sobre éí hoW bfaudento y sepa- 
•acion de los A lcaldes, y  me manifestó el deseó de que 
íablara cón una persona de las que habían íirm adó é l 
roto p a rticu la r: yo pór mi parte quise tam bién llevar á 
iquella conferencia á otra persoiía que había asistido á 
os debates de la comisión. La conferenótaí tuvo efecto; 
>óro no podo realizarse por una cuestión de forma. Yo 
leseaba que, llegado el caso de la discusión en ei Coílgfé- 
;o , el Gobierno dijera que desechaba el v o to  par licu 
ar ; peró que se modificarían los artículos tantos t  cuan- 
os de la ley de Ayuntamientos. Esto no quiso aceptarse,
/ nos separamos sin poder term inar la cuestión de forma. 
Ysí lo manifesté ante el Consejo de Ministros; y ¿cual se
da mi extrañeza al oir decir en el Congreso, con referen
cia á una persona que habia asistido á la conferencia, que 
10 veia la solución lo mismo que yo, y  que de todos mo
los debia entrarse en nuevas negociaciones!

Esto se acep tó ; pero no pudo hacerse en el mo* 
liento porque 110 estaba en Madrid la persona con quien 
ie habia de t r a ta r ; y sin em bargo, yo asistí á una con
versación á que fui citado por el Sr. Pastor D iaz, y en ella 
se me manifestó que quizá habría otro medio de "realizar 
la conciliación , que era re tira r los dictámenes y redac
tarlos de nuevo con la reforma. Contesté que eso me pa
recía m uy b u e n o , pero cási imposible de realizar, por
que sabia yo que algunos de los individuos de la comi
sión no querían re tira r su dictámen.

Así sucedió en efecto, y  yo lo dije en el Consejo de 
Ministros, al cual no asistió, n i luego al Congreso, el se
ñor Pastor Diaz. Pero es preciso que no se olvide la exa
cerbación que entónces habia en la mayoría y en la m i
noría , creyendo todos que habia habido abdicación de 
una parte ó de otra. Este estado era preciso que cesara, 
y por eso el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, es
tando enfermo, me comisionó para venir aquí y dar una 
explicación, que no comprendo cómo se ha dicho luego 
que ha producido la rup tura . En esa explicación’, en que 
no se encontrará una sola palabra que justifique el rom 
pimiento ; en aquel discurso dije yo que si por desgracia 
la conciliación se rompía , el pensamiento del Gobierno 
seguiría siendo el mismo, y  así fue.

Con gran extrañeza m ia , cuando ni una sola voz se 
habia levantado para p rotestar contra mis palabras, al 
reunim os en Consejo aquella misma noche manifestó el 
Sr. Pastor Diaz que después de mi discurso estaba en la 
necesidad de retirarse. Dije á S. S. que esperara á leerlo, 
porque tal vez le habían informado m al, y S. S. esperó 
diciéndome en el Consejo del día siguiente que habia leí
do mi discurso; pero que bastaba que sus amigos le d ie
ran la interpretación que le daban para que él no p u 
diera continuar en el Gabinete.

Y'iendo entónces que no habia podido llevarse á cabo 
la conciliación que yo deseaba, traté también de re tira r
me del G abinete; pero mis compañeros no quisieron ac
ceder á ello. Estando enfermo el Sr. Presidente del Con
sejo; no habiendo aun Ministro de Marina, y retirándose 
el Sr. Pastor Diaz, era imposible que el Ministerio se p re
sentara ante el Parlam ento , y por consiguiente fué p re 
ciso tra ta r de la suspensión de las sesiones, aunque yo 
me opuse á ello ántes de dar las explicaciones convenien
tes. Sin embargo , se dijo que era preciso que yo cediera 
en una cuestión que se calificaría como de am or propio 
ante una cuestión de interés del país, y me vi en la nece
sidad de ceder.

El Ministerio se completó en la forma que ei Congreso 
recuerda ; y y o , sin ocuparm e de acontecimientos poste
riores , d iré al Congreso cuál fué la causa de que propu
siera á S. M. la grave medida de que el Sr. Rivero se ha 
ocupado.

Los acontecimientos que habían ocurrido; la situación 
de los grupos de esta Cámara, que 110 se habían podido 
reu n ir; el corto tiempo de vida legal que estas Córtes te 
nían para llev ará  cabo un completo pensam iento político 
que con tanto celo y patriotism o habían comenzado, y la 
necesidad de cum plir el compromiso de reform ar la Cons
titución que habíamos contraido , nos hicieron pensar én 
la reunión de nuevas Córtes. Presentamos, pues, el de
creto de disolución á la firma de S. M ., que no conside
ró oportuna la medida, y el Gabinete se creyó en el caso 
de presentar respetuosam ente su dimisión, que fué acep
tada.

Creo haber dado cuantas explicaciones se me han pe
dido , y el Congreso habrá observado que el Ministerio 
de que tuve la honra de form ar parte no perdió nunca 
de vista la idea de la conciliación que yo , hoy fuera de 
ese banco como desde é l, no puedo m énosde predicar 
con mi débil voz, porque creo que todos nuestros esfuer
zos deben dirigirse á la formación de ese gran partido, 
que es la esperanza del país.

El Sr. R ío s  ROSAS (D. Francisco): Señores, solo voy 
á amplificar lo dicho por el Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo. En la ocasión á que S. S. se ha referido anoté 
todas las circunstancias que pasaro n , y no las leo por no 
molestar al Congreso; pero diré algo de ellas.

El Sr. Marqués de la Vega de Armijo se avistó efecti
vamente conmigo, y me dije que estaba designada para 
form ar parte del Gabinete una persona de en tre  las que 
profesaban mis opiniones; peró que habia de ser con la 
condición de que le apoyase la disidencia: yo manifesté á 
S. S. que este apoyo no podia ser incondicional, y que 
para que el Gobierno le tuviera era preciso que se pu
blicara la ley de Gobiernos de p rov incias; que se hiciera 
una declaración de que el Ministerio nuevo profesábalos 
principios de la unión liberal tal como nosotros la enten
díamos, y  que en la ley de Ayuntamientos se aceptaran 
las soluciones nuestras, ó unas más liberales que las que 
habia en el proyecto de la mayoría.

Esto fué aceptado por el Gobierno , y  se indicó como 
Ministro al Sr. Pastor Diaz: fui á verlo:"m e costó trabajo 
que acep tara ; y al llegar á casa de un  amigo mió me 
encontré con una carta suya diciéndome que no podia 
aceptar. Yrolví á v e r le , é in s is tí; y entónces recibió un  
recado del Sr. M arqués, en que le "decia que le esperaba: 
acompañé al Sr. Pastor Diaz á su casa , y volvimos allí á 
re iterar las exigencias de la disidencia.

Desde allí se fué el Sr. Pastor Diaz á ver al Sr. Duque 
de T e tu án , y después vino á casa de mi herm ano, con el 
cual acordó no ju ra r  el cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia si no entraban ei Sr. Serrano en Estado y el se
ñor Bustillo en Marino. Pasaron algunos dias; y estim ula
do por mis amigos y por el mismo Sr. Pastor D iaz, fui nue
vam ente á ver al Sr. Marqués de la Vega de Armijo para

instarle á la publicacion|de la ley de Gobiernos de p ro 
vincia y  al cum plim iento de los*demás puntos pactados, 
tu v e  tam bién otra conferencia coa el Sr. Duque de Te
tuán , manifestándole que la conciliación no estaba m ás 
que iniciada , pero  que era preciso llevarla á  cabo.

El Sr. Duque se manifestó propicio á e ll# , y  entónces 
se verificó aquella entrevista á que ha aludido él Sr. Mar
qués, y de la cual no  quiero yo decir n a d a , porque dejo 
efue lo haga al Sr. Alonso Martínez, que estuvo en ella. Yo 
ihego seguiré usando de la palabra.

El Sr. V ICEPRESID EN TE (Rivero Gidraque): Se sus
pende esta discusión.

Orden del dia para el lunes: la elección de YTicepresi- 
dentes y  los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran íaa seis y  media. ,

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Asegúrase, dice La France, haberse entablado 

negociaciones ralativas al rpatrimonio del Príncipe 
Guillermo de Dinamajiea, elegido Rey de los griegos, 
con la Princesa Luisa Carolina Alberta , hija de S. M. 
la Reina de Inglaterra  ̂que nació en 18 de Marzo de 
1848; negociaciones, sin embargo, que se han sus
pendido ñor motivos paramenté políticos. /

Según aurma un periódico de Francfort, La Euro
p a , eí Rey de Dinamarca ha prestado su consenti
miento á la aceptación de su joven pariente al Trouo 
de Grecia; pero su padre el Príncipe Cristian ha pues
to como condición que el Rey Othon abdique de an
temano la Corona, y que los demás Príncipes báva
ros, llamados á la sucesión en Grecia por los tratadovS 
de Londres, renuncien á toda pretensión al Trono h e
lénico.

INTERIOR.
M A D R I D .—La estatua colosal del P. Feijóo, que figu

ró en la última Exposición de Bellas Artes , está ya c o la ' 
cada eu la Biblioteca Nacional en un  punto  elevado v  
conveniente, donde resaltan su belleza y buenas propor
ciones. El escultor Sr. San M artin , au tor de dicha obra, 
lia hecho tam bién uno de los relieves que se lian coloca
do á los lados de la h o rnac ina , el cual representa á Don 
Alfonso el Sabio : en esta producción ha dado el Sr. Sai! 
M artin, discípulo del distinguido escultor Sr. Piquer, una 
prueba más ue su aplicación y felices disposiciones, h a 
ciéndose merecedor de los elogios que hemos visto le han 
tributado varios neriódicos de nrovincia.

ALICANTE 10 de Abril.—H oy, á las seis de la tarde, 
abandonarán esta capital los Príncipes de B aviera , sa
liendo en el vapor Lepanto con dirección á Cartagena, de 
donde pasarán á M urcia: de allí volverán á Cartagena á 
em barcarse, siguiendo con dirección á Valencia, en c u 
yo punto  desem barcarán con objeto de visitar al h istó ri
co pueblo de Murviedro , reem barcándose después en el 
Grao para proseguir su  viaje á Marsella. (Et Comercio*) >

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio.—El dia % 1 del co rrien te , á la una de la t a r 
de, se celebrará en esta Administración general y en la 
patrim onial del Real Sitio de San Ildefonso una subasta 
por pliegos cerrados de 1.000 pinos verdes maderables 
que han de cortarse en el p inar de Balsam , divididos en 
lotes de 50 pinos cada uno , con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en ámbas oficinas.

Modelo de los pliegos de proposición.
D............... . vecino d e ................   desea com prar los 50

pinos del n ú m  al n ú m  , que comprende el
lote núm . .____, abonándom e   (tanto por ciento)
más sobre el total im porte de la cuenta según tarifa, a u 
mentada con el 90 por 10 0 ; y se obliga á cum plir las 
condiciones del pliego.

(Fecha y firma.) 1859— 3

SE SACA Á PÚBLICA SUBASTA LA CORTA Y APRO- 
vechamiento de la retam a existente en la dehesa del R in
cón , sita en térm ino de la Aldea del F resn o , partido de 
Navalcarnero , en esta provincia, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta corte en 
casa del p rop ie tario , calle de A lcalá, núm . 12 , principal, 
y en la casa de la mism a finca , hasta el dia 2* de Abril 
a c tu a l, en que se recibirán proposiciones en pliegos c e r
rados.

Nota. Se advierte que la retam a es de unas dim ensio
nes y gruesos ex traord inarios, por llevar m uchos años 
sin cortarse, como podrán ver las personas que deseen 
interesarse. 1785— 3

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE 
Alcaráz.—Acordado por la ju n ta  general de esta Compa
ñía el pago á las acciones de un  dividendo de 6 por 100, 
im putable sobre las utilidades que resultan del balance 
de 1852 , se previene á los señores accionistas que p u e 
den acudir desde luego á percibirlo, mediante la p resen
tación de los extractos de inscripción que posean, en las 
oficinas de la mism a Compañía, calle de A tocha, nú m e
ro 65, cuarto  bajo.

Madrid 7 de Abril de 4 S63.r-Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, F. B. de las Heras. 4 8Í 1— 1

SOCIEDAD ANÓNIMA LA AURORA DB ESPAÑA.— 
Esta Sociedad celebra ju n ta  general de accionistas e l do 
mingo 26 del presente mes de A b ril, á la una de la ta r 
de , en sus oficinas , calle de Relatores , núm eros 4 y 6 , 
principal derecha.

Conforme á sus esta tu tos, estarán de manifiesto el 
balance y memoria todos los dias no festivos , desde las 
doce á las tres de la ta rd e , en las mismas oficinas, don
de podrán tom ar los señores accionistas. las papeletas de 
entrada con la anticipación necesaria.

Madrid 9 de Abril de U63.«*El Director , Presidente, 
L. G. V. 1839— 1

SANTO DEL DIA.
San Víctor y San Cenon, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Abril de 4863.

HORAS

Barómetro
red acido ¿ 0* 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . , • 
9 m .. .

1 2 .........
3 t . . . .  
6 t . . . . 
9 n . .  .

708.50
702.55
702,63
702,14
702,22
703,16

i \ i
7 \5  
9*,9 

n* .4  
8 \6  

9

5*,5 
9*,4 j

4 r ,  4 i 
4 4#,3 I 
40*,8 
7*, 4

s .............
¡O. S. 0 . .  
!N. O . . . .
O. N. O.. 
O. N. O. 
O. N. 0 ..

Despej.*
A lg/nub.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del dia........
T em peratura máxima al sol..........
Tem peratura mínima del dia........

12*,6 
4 6*,2 

2*,9

15*8 
20*,2

3*,6
Evaporación en las 24 horas. 6.2 milímetros

DESPACHOS TELEGRAFICOS
Observaciones meteorológicas del dia 41 de Abril á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0* y 
al nivel 
del mar.

759.8 
7 ¿>8,3
759.3
759.6

764.3 
765.2 
76 1,7
759.6
759.9 
763 2
759.7
759.4
761.5
757.8
754.9 
743,4

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
P alm a. . . .  
Alicante. 
San F.# á 
las 81» .. .  

Lisboa. . .  
O porto . . .  
Bilbao. . . 
S an t/ . . .  
Granada . 
Salam .V .. 
Idem 10. . 
B ú rg o s. . 
S o r ia . . . .  
Z aragoza . 
H u esca .. .

9*, 4 
46\5 
16*,9 
4 8*,4

43*,4 
41*,5 
4 3*,0 
4 4*,3 
4 4#,8
13*,rt
7’,0 

40#,5 
2*,l 
5*,3 

45*,0 
4U ,6

O.S.O.
Este . 
N o rte . 
S. S. E.

O.N.O.' 
N. O. 
O.N.O 
N.N.O. 
O.N.O. 
O.S.O. 
N. O .. 
Idem .. 
S.S .O . 
O.N.O. 
0 . S.O. 
S. E ...

Alg.‘ nube. 
C ubierto . 
Cási cub.*, 
Alg. celaje.

N u b es .. . .
Idem ..........
Cubierto. . 
Cási cub.*.
Idem ..........
Despejado . 
Nubes. . . .  
Cubierto. . 
C ub/, niev. 
Cási cub.*..
Nubes........
Idem ..........

x>
Tranquila.
Idem.
Idem.

Picada.
Bella.
Agitada.
Peq * oleaj 

»
»
O
JO
»
»
»

i

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 759,8 1 4 *,2 S. E . . . Nubes___ Bella.
B ayona. . » 4 4 *,4 Este. . Despejado . Gruesa.
B rest. . . . 756,4 7*,5 E .N .E . Nubes. . . . De leva,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Abril de 4 863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0# y al 
nivel dei 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d e s  
centígra

dos.

Dirección
dei

T ien to .

ESTADO 

DEL CIELO

D u n q u e rq u e .,, . . » 7*,5 S. O ... Lluvia.
París........................ 752,4 8*4 S......... i Idem.
Bayona.................... » 1 4 *,9 |0 ........ . Lluvioso.
Lyon....................... 756,4 4 4*,5 S.........I Despejado.
Bruselas.................. 751,3 4 0°,9 S .S .O . Nubes.
Viena...................... 757,5 7*,2 j¡S.S.E.: Sereno.
T u rin ...................... ?5«,8 10\5 ¡IN Nubes,
Roma........... .. 758,7 4<)*,0 ;n . .  . . Despejado.
Florencia............... 758,9 44*,0 S .. Sereno.
San Petersburgo.. 762,8 2*,0 S .E . . . ¡ Cubierto.
C onstan tinopla.. . » o

» IiStockolm o.. . . . . . 756,6 6*,4 S 1Cubierto.
C openhague......... 753,2 7*,6 S .E . . . Yrariable.
G reenw ich ............ 745,2 8°,8 O....... Despejado.
L eipzig .. 75L3 V.O s Alguna nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS P(JERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.717 fanegas de trigo.
4.013 arrobas de harina de id.
7.929 arrobas de carbón.

419 vacas, que com ponen 48.920 libras de peso. 
243 carneros, que hacen 5.678 id. id.
136 co rderos, que hacen 3.250 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 400 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 

libra.

Jam ón, de 140 á 146 rs. a rroba , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

A ceite, de 64 á 68 rs. a rroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba , y  de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba , y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 */% rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. a rroba, y de 2 á 3 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANO® EN KL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 32 rs.fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido  4.802 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 887.

Precio m áxim o  56.
Idem m ínim o...............  49 .
Idem m ed io . .............  52,65.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Abril de 4 863 .*»El A lcalde-Corregi- 

d o r , Duque de Sesto.

B o ls a  de Madrid.
Cotización del 11 de Abril de 1863 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado , 51-70.
Idem diferido, id ., 47 ; á p lazo , 47-10 y 4 5 fin cor vol.; 

47-35 y 30 c. fin próx. ó vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicad©, 36. 

50 p.
Idem de segunda, id ., 22 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 

por 400 de interés anual, id . , 91-25 d.
Acciones de carreteras, emisión de i * de Abril de 4 850, 

dea  4.000 rs., 6 por 10o anual, sin cupón , id ., 96.
Idem de á 2.000 r s . , sin cu p ó n , id . , 97.
Idem de l .# de Junio de 4 851 , de á 2.000 r s . , idem, 

40ü-80 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , id., 99 d.
Idem de 1 .* de Julio de 4 856 , de á 2.000  r s , , id . , 96- 

85 d.
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 1858, idem, 

96-80.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs .,  8 por 

400 anual, id . , 4 42.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, publicado, 96.
Acciones del Banco de España, no publicado, 216.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.660 d.

Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid ¿ Z a 
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Bey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por 
sorteos, á 437 % por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia á P on ferrada , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id . , 4.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-15 p.
París á 8 dias v is ta , 5-22 p. f

Plazas del reino,

Dftftt. BeitSeio D&io. Bftitlci*.

A lb ace te ,... */% d. . .  Lugo.................... . .
A lic a n te .. . .  par d. . .  M á la g a .... 3 /8  d.
A lm ería. . . .  Ya . .  M urcia .. . .  Ya
Avila  Ya i . .  O re n s e . . . .  % p.
Badajoz . . . .  Y* ¡ • • O v iedo .. . .  #  p.
Barcelona.................  1 P a len c ia ... par.
Bilbao  3 /8 d. . .  Pam plona., par.
B ú rg o s ... ,c  3 /8 d. . .  Pontevedra Y*
Cáceres  p a rd . . .  Salamanca. J í p.
C á d iz ,  a /é  , ,  San Sebas-
C astellon ... .. .. t i a n ................. yi  p.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander , Yi P*
C ó rd o b a .... $4 p. . .  S an tiago ... 4 d.
Coruña  Y% d. . .  Segovia.. . .  par.
C u enca ..  . .  S e v i l la . . . .  3/8
G erona  . .  Soria  Yi d.
G ra n a d a .... Y% . .  Tarragona. Yt
Guadalajara p a rp . . .  T e r u e l . . . .  . .
Huelva  . .  T o le d o . . . .  J4
Huesca  . .  . .  V alencia ... p a r.
Jaén   % . .  V alladolid. p.
León  p a r d. . .  V ito r ia .. . .  J4 P«
L érida ......................  i . .  Zamora  */4 4.
Logroño.................... » . .  Z aragoza ., par. .♦

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 4 4 de Abril de 4863.

! Deuda diferida.. . . . . . . . .  46 Yo
Idem am ortizable  29.

Idem in terio r..................... 50.
Consolidados. ,    ........................ 92 % á */4.

Ambares! de A b ril—In te rio r , 45-50.—Diferida, 46. 
Amsterdam 7 de Abril, — In te rio r, 4 9 */a, — Diferida, 

46 7/16.
Francfort 7 de Abril.—In terio r, 50.—Diferida, 46 
Lóndres 7 de Abril, — Consolidados, 92 Y%,\¿. — Dife

rid a , 46*4

ESPECTACULOS.

T ea tro  R e a l.— A las oqho y  media de la noche.— 
Función 6 /  de abono.—/  Puritani, ópera ©n tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e  — A las cuatro y  media de la 
tarde .—Los pobres de Madrid.

A las ocho y  media de la noche.—Mari-Hernández la 
gallega.—Raile.—Herir por los mismos jilos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las cuatro y media de la ta r 
de .—La Abadía de Castro.

A las o "ho y  media de la noche. — La madre del cor
dero. -

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media de la n o 
che.—Función 72 de abono. — Sinfonía.—Buen mawtro 
es am or, ó la niña, boba, comedia en tres actos. — ¿Me 
entiende V.?, comedia en u n  acto.

" T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A  las cuatro  y  media de la  
tarde.— Walter,

Alas ocho y media dé l a  noche.— En las astas del to
ro.—Una vieja.— Por amor al prójimo.

T e a t r o  d e  N o v é d a d e s . — A las cuatro de la tarde y 
ocho y media de la nóche.—Función 8 .* de abono .—La 
almoneda del diablo, comedia de mágia en tres actos y  un 
prólogo.

T ea tro  de Lope M  YnQK.—La Infantil.—Hoy^^domin
go á las cuatro de la tarde.—Sinfonía.—Por salirse de su 
esfera.— Culpa y  arrepentimiento.—El tio Fidel.—Seis se
ñoritas sin miriñaque.

)s, bmeo de P a u l.— Hoy 42 celebrarán  sus reuniones de 
bailé á las horas de costum bre las sociedades La Cons
tante y  La Juventud española.

P laza d» ;T oros.—Ho y , á las cuatro y  media de la 
ta rd e , se verificará, si el tiempo no lo im pide, media 
corrida de to ros ex trao rd in a ria , lidiándose seis de la ga
nadería‘de  D. Vicente M artínez, vecino de Colmenar Viejo, 
procedentes de la antigua de Moral-Zarzal, los que se
rán  picados por Manuel Lerma (el Coriano) y  José Se
v illa , y  dados m uerte po r los espadas Francisco Arjona 
GuiUen (Cuchares)/A ntonio Sánchez (el Tato) y  Antonio 
Carm ena (el G ordito), estando de sobresaliente de espa
das Mariano Antón.


